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SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DE LA 

ENTREGA DE DIVERSAS MEDALLAS Y 

RECONOCIMIENTOS 

(10:20 horas) 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ.- Buenos días, diputadas, diputados. 

Se instruye a la Secretaría dar cuenta del número de 

diputadas y diputados que han registrado su asistencia en el 

sistema electrónico, a efecto de verificar si existe el 

quórum legal requerido para poder iniciar la sesión.  

EL C. SECRETARIO DIPUTADO PABLO TREJO 

PÉREZ. - Ciérrese el sistema electrónico de pase de 

asistencia. 

Lista de Asistencia 

Fecha y Hora 23-03-2026 10:21:19  

Asistentes: 42 

Nombre Grupo Parlamentario Asistencia 

ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA PAN -- 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN -- 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN 

BÁRBARA PRD Normal 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN Normal 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD 

MORENA Normal 

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA -- 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT -- 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA -- 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA Normal 

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA -- 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT 

Normal 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA -- 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN Normal 

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA 

Normal 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA ADRIANA 

MORENA -- 

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM 

Normal 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA 

Normal 

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI -- 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM Normal 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN 

Normal 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN Normal 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA -- 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT 

Normal 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO 

MORENA Normal 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN Normal 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA 

Normal 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI Normal 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA 

Normal 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI -- 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC 

Normal 

LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO MORENA -- 
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MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ANGEL 

MORENA Normal 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA -- 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA 

Normal 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN 

Normal 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM -- 

MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO 

APPT Normal 

MORENO RIVERA ISRAEL MORENA -- 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM Normal 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA PVEM 

Normal 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN 

Normal 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN 

-- 

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO 

MORENA Normal 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT -- 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO MORENA 

Normal 

RUBIO TORRES RICARDO PAN Normal 

RUÍZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA 

Normal 

SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT Normal 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN 

Normal 

SÁNCHEZ BARRIOS DIANA APMCFI Normal 

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON MORENA 

Normal 

SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN -- 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN -- 

SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM Normal 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM Normal 

TAMARIZ SÁNCHEZ ANGEL AUGUSTO MORENA -- 

TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC Normal 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN 

Normal 

TREJO PÉREZ PABLO PRD Normal 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC -- 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA -- 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA 

Normal 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA -- 

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL MORENA 

Normal 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT 

Normal 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT -- 

¿Falta alguna o algún diputado de pasar lista de asistencia? 

Diputado Ángel Tamariz: presente 

Diputada Patricia Urriza: presente 

¿Falta alguna o algún diputado de pasar lista de asistencia? 

Diputada Espinosa de los Monteros: presente 

¿Falta alguna o algún diputado de pasar lista de asistencia? 

Ciérrese el sistema de viva voz de pase de asistencia. 

Diputado Presidente, hay una asistencia de 45 diputadas y 

diputados. Hay quórum.  
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EL C. PRESIDENTE.- Se abre la sesión. 

Diputada Xóchitl, ¿con qué objeto? 

LA C. DIPUTADA XÓCHITL BRAVO ESPINOSA.- 

(Desde su curul) Diputado Presidente, si me permite hacer 

un comentario respecto a la incorporación de mi diputado 

Ángel Tamariz. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. 

LA C. DIPUTADA XÓCHITL BRAVO ESPINOSA.- 

(Desde su curul) Primero que nada decirle a hoy nuestro 

legislador de la bancada de MORENA, Ángel Tamariz, 

bienvenido a este espacio y que hagamos un extraordinario 

trabajo en beneficio de la gente de esta ciudad. Bienvenido, 

diputado. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Xóchitl. 

Esta Presidencia hace del conocimiento al pleno de este 

Honorable Congreso de la Ciudad de México, que la 

presente convocatoria a esta Sesión Solemne con motivo de 

la entrega de las diversas medallas y reconocimientos, se 

realiza por el cumplimiento al Acuerdo 

AC/CCDMX/III/JUCOPO/2A/019/2026. 

Sírvase la Secretaría someter a votación económica si es 

dispensarse la lectura del orden del día. 

EL C. SECRETARIO. - Por instrucciones de la 

Presidencia, se pregunta al Pleno en votación económica si 

es de aprobarse el orden del día, dispensando su lectura, 

toda vez que ha sido publicado en la Gaceta Parlamentaria. 

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Las diputadas y diputados que estén por la negativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado y dispensada la lectura del orden del día, 

diputado Presidente. 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN SOLEMNE “CON MOTIVO DE LA 

ENTREGA DE DIVERSAS MEDALLAS Y 

RECONOCIMIENTOS” 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

2.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.- BIENVENIDA A LAS Y LOS GALARDONADOS. 

4.- HONORES A LA BANDERA. 

5.- POSICIONAMIENTO, HASTA POR 5 MINUTOS, 

DE CADA GRUPO Y ASOCIACIÓN 

PARLAMENTARIA EN EL ORDEN SIGUIENTE: 

I.-ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES POR 

EL COMERCIO FEMINISTA E INCLUYENTE. 

II.-ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA 

DE LA TRANSFORMACIÓN. 

III.-GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

IV.-GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

V.-GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 

VI.-GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

VII.-GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

VIII.-GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

IX.-GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

6.-PRONUNCIAMIENTO DE HASTA POR 5 MINUTOS 

DE LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE 

LA COMISIÓN QUE DICTAMINÓ EL MÉRITO A LA 

SALUD. 

7.- PRONUNCIAMIENTO DE HASTA POR 5 

MINUTOS POR PARTE DE UN GALARDONADO O 

GALARDONADA AL MÉRITO A LA SALUD. 

8.- ENTREGA DE MEDALLAS. 

9.-PRONUNCIAMIENTO DE HASTA POR 5 MINUTOS 

DE LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE 
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LA COMISIÓN QUE DICTAMINÓ EL MÉRITO 

DEPORTIVO. 

10.- PRONUNCIAMIENTO DE HASTA POR  5 

MINUTOS POR PARTE DE UN GALARDONADO O 

GALARDONADA AL MÉRITO DEPORTIVO. 

11.- ENTREGA DE MEDALLAS. 

12.-PRONUNCIAMIENTO DE HASTA POR 5 

MINUTOS DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN QUE DICTAMINÓ 

EL MÉRITO EN DEFENSA DE LOS ANIMALES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

13.- PRONUNCIAMIENTO DE HASTA POR 5 

MINUTOS POR PARTE DE UN GALARDONADO O 

GALARDONADA AL MÉRITO EN DEFENSA DE LOS 

ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

14.- ENTREGA DE MEDALLAS. 

15.-PRONUNCIAMIENTO DE HASTA POR 5 

MINUTOS DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN QUE DICTAMINÓ 

EL MÉRITO TURÍSTICO. 

16.- PRONUNCIAMIENTO DE HASTA POR 5 

MINUTOS POR PARTE DE UN GALARDONADO O 

GALARDONADA AL MÉRITO TURÍSTICO. 

17.- ENTREGA DE MEDALLAS. 

18.-PRONUNCIAMIENTO DE HASTA POR 5 

MINUTOS DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN QUE DICTAMINÓ 

EL MÉRITO JUVENIL. 

19.- PRONUNCIAMIENTO DE HASTA POR 5 

MINUTOS POR PARTE DE UN GALARDONADO O 

GALARDONADA AL MÉRITO JUVENIL. 

20.- ENTREGA DE MEDALLAS. 

21.- CIERRE DE LA SESIÓN. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia, a nombre propio 

y del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, da 

la más cordial bienvenida a la Secretaria de Salud de la 

Ciudad de México, a la doctora Nadine Flora Gassman; a la 

Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

la Ciudad de México, a la bióloga Mónica Alegre 

González; a la Directora General del Instituto de Juventud 

de la Ciudad de México, la licenciada Marcela Fuente 

Castillo; al Subsecretario de Salud, doctor Ricardo Arturo 

Barreiro Perea; a la licenciada María Alejandra Alegría 

Arrieta, titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y 

Participación Social de la Secretaría de Salud federal; al 

doctor Víctor Fernando González Romero, Director 

General de la Prestación de Servicios Médicos y Urgencias 

de la Secretaría de Salud; al licenciado Rubén Figueroa 

Godínez, en representación de la Dirección General del 

Instituto para la Atención y la Prevención de las 

Adicciones en la Ciudad de México; así como a todos los 

galardonados y personas que hoy nos acompañan. 

Si me permiten, tengo un mensaje que quisiera compartir 

con ustedes. 

Hoy nos reunimos con profundo orgullo y admiración para 

reconocer a mujeres y hombres que con su trabajo, 

vocación y compromiso han dejado una huella significativa 

en nuestra sociedad. 

Este día celebramos a quienes han sido galardonados con la 

Medalla al Mérito en Salud, Turismo, Bienestar Animal, 

Juventud y Deporte, distinciones que representan no solo 

logros individuales, sino un ejemplo inspirador para todos 

nosotros.  

A quienes han dedicado su vida al cuidado de la salud, 

gracias por su entrega incansable y por recordarnos el valor 

de la vida y de la dignidad humana, a quienes impulsan el 

turismo, gracias por proyectar lo mejor de nuestra cultura, 

identidad y riqueza natural hacia el mundo, a los defensores 

del bienestar animal, gracias por su sensibilidad y 

compromiso con quienes no tienen voz. 

A quienes trabajan por la juventud, gracias por sembrar 

esperanza y abrirnos caminos para las nuevas generaciones. 

A nuestros deportistas, gracias por enseñarnos que la 

disciplina, pasión y la perseverancia hacen posible lo 

extraordinario. 

Cada uno de ustedes es motivo de orgullo, sus historias nos 

inspiran a construir una sociedad mucho más justa, 

solidaria y comprometida. 

Asimismo, extendemos una cálida felicitación a los 

invitados especiales, quienes han sido testigos y 

acompañantes de este camino de esfuerzo y dedicación. Su 

apoyo ha sido fundamental para poder alcanzar estos logros 

que hoy celebramos. 

Sigamos avanzando con el mismo entusiasmo y 

convicción. 
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Que este reconocimiento sea no solo un honor, sino 

también un impulso para poder continuar transformando 

nuestro entorno y nuestra Ciudad de México. 

Muchísimas felicidades a todas y a todos. 

Se solicita a todos los presentes a ponerse de pie con la 

finalidad de rendir Honores a la Bandera y entonar nuestro 

Himno Nacional. 

(Honores a la Bandera) 

(Himno Nacional) 

(Honores a la Bandera) 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Gracias. 

Pueden tomar asiento. 

A continuación, harán uso de la palabra hasta por 5 

minutos para poder emitir un posicionamiento, las 

siguientes diputadas y diputados:  

La diputada Leticia Haro Jiménez, integrante de la 

asociación parlamentaria Mujeres por el Comercio 

Feminista e Incluyente. 

La diputada Érika Lizeth Rosales Medina, integrante de la 

asociación parlamentaria Progresista de la Transformación. 

La diputada Nora Arias Contreras, integrante del grupo 

parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Diputada Tania Nanette Larios Pérez, integrante del grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

La diputada Patricia Urriza Arellano, integrante del grupo 

parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Diputada Diana Barragán Sánchez, integrante del grupo 

parlamentario del Partido del Trabajo. 

Diputada Elvia Guadalupe Estrada Barba, integrante del 

grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México. 

Diputado Ricardo Rubio Torres, integrante del grupo 

parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Por último, tenemos a la diputada Xóchitl Bravo Espinosa, 

integrante del grupo parlamentario de MORENA. 

Se concede el uso de la palabra, hasta por 5 minutos, a la 

diputada Leticia Haro Jiménez, integrante de la asociación 

parlamentaria Mujeres por el Comercio Feminista e 

Incluyente. Adelante, diputada, por favor. 

LA C. DIPUTADA LETICIA HARO JIMÉNEZ. - Con 

el permiso de la Presidencia. 

Saludo a todas y todos los presentes, invitados distinguidos, 

ciudadanía que nos sigue a través de los medios digitales y 

en especial a las y los galardonados que nos acompañan en 

esta sesión. 

Hoy nos convoca un acto solemne, reconocer trayectorias 

que desde distintos ámbitos fortalecen el tejido social y 

mejoran las condiciones de vida de nuestra sociedad. 

Los distintos méritos por los que hoy se otorgan medallas 

no constituyen únicamente un reconocimiento individual, 

representan los valores que dan sentido a la vida pública en 

nuestra Capital, la solidaridad, la responsabilidad y el 

profundo sentido de comunidad. Cada una de las áreas que 

hoy distinguen refleja una dimensión esencial de nuestra 

Capital. 

El Mérito a la Salud nos recuerda que el acceso al bienestar 

debe de ser un derecho, no un privilegio, reconoce a 

quienes con profesionalismo y sensibilidad trabajan todos 

los días para cuidar la vida. 

El Mérito Deportivo celebra la disciplina, la constancia y el 

esfuerzo, nos muestra que el deporte forma carácter, 

fortalece la convivencia y abre oportunidades para todas y 

todos. 

El Mérito a la Defensa de los Animales expresa una 

sociedad más consciente y empática, nos habla de una 

ciudad que avanza hacia una relación más responsable con 

su entorno y con todas sus formas de vida. 

El Mérito Turístico reconoce a quienes proyectan al mundo 

la riqueza cultural, histórica y humana de nuestra ciudad, 

generando desarrollo con identidad y orgullo. 

El Mérito Juvenil nos recuerda que las nuevas generaciones 

son protagonistas del presente, con ideas, energía, 

capacidad para transformar una realidad. 
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Todas esas causas, aunque diversas, coinciden en un mismo 

propósito: construir una ciudad más justa, incluyente y con 

un futuro digno para todas y todos. 

Ustedes son ejemplo de que la vocación, el esfuerzo diario 

y la convicción pueden generar cambios reales en la vida 

de las personas, son muestra de que cuando el talento se 

pone al servicio de los demás el impacto trasciende en lo 

individual y se convierte en bienestar colectivo.  

Desde el proyecto de transformación tenemos la 

convicción de acompañar esas acciones y de seguir 

construyendo condiciones que permitan que más personas 

desarrollen su potencial. Creemos en una ciudad donde los 

derechos se ejercen plenamente, donde el acceso a la 

salud, al deporte, a la cultura y a un entorno digno no 

dependa de la condición de origen, sino que sea una 

garantía para todas y todos.  

La Ciudad de México es grande por su historia, pero sobre 

todo por su gente, por personas como ustedes que 

representan a sus familiares, a sus equipos de trabajo y a 

sus comunidades. Su logro es motivo de orgullo, también 

una invitación a seguir construyendo, a seguir participando 

y a seguir inspirando. Que este reconocimiento reafirme 

una convicción compartida: que el desarrollo verdadero se 

construye con participación, con cercanía y con sentido 

social. 

A nombre de esta representación parlamentaria, les 

expreso mi más sincera felicitación. Enhorabuena por su 

labor y por su contribución a nuestra querida ciudad.  

Muchas felicidades a todas y a todos los galardonados. Es 

cuánto. Muchas gracias.  

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Gracias, compañera diputada. 

Se concede el uso de la palabra, hasta por 5 minutos, al 

diputado Alejandro Carbajal González, integrante de la 

asociación parlamentaria Progresista de la 

Transformación. Adelante, por favor diputado. 

EL C. DIPUTADO ALEJANDRO CARBAJAL 

GONZÁLEZ. - Muchas gracias, diputado Presidente.  

Compañeras y compañeros legisladores, invitadas e 

invitados especiales, sean todos bienvenidos; amigas y 

amigos todos.  

Hay momentos en la vida pública en los que no basta 

cumplir con el protocolo, hay momentos en los que se 

tiene que fijar postura con claridad y sin rodeos, éste es 

uno de esos momentos.  

Hoy, desde esta tribuna, a nombre de la asociación 

parlamentaria Progresista de la Transformación, lo 

decimos con firmeza: Reconocer el mérito es también 

definir el rumbo de lo público. Lo que hoy ocurre en esta 

sesión solemne no es un acto simbólico ni decorativo, es 

una afirmación política en esta ciudad, el reconocimiento 

pone en el centro a quienes con su trabajo y compromiso 

fortalecen la vida colectiva.  

Al decir esto estamos asumiendo una postura clara: cuando 

reconocemos el mérito en la salud estamos defendiendo un 

modelo en donde la vida es prioridad, en donde la 

disciplina abre oportunidades y contribuye a una sociedad 

más sana y más fuerte. 

Cuando reconocemos el mérito en defensa de los animales 

estamos afirmando que la transformación también es ética, 

que es una sociedad más justa e implica respeto a toda 

forma de vida. 

Cuando reconocemos el mérito turístico estamos 

impulsando una visión de desarrollo que pone en valor 

nuestra riqueza cultural y genera el bienestar compartido. 

Cuando reconocemos el mérito juvenil estamos dejando 

claro que las juventudes son una fuerza activa que está 

marcando el presente y proyectando el fututo de nuestra 

ciudad y nuestro país. 

Compañeras y compañeros: 

Aquí no hay neutralidad posible, o se avanza hacia un 

modelo que amplía derechos, reconoce esfuerzos y 

fortalece lo colectivo o simplemente se retrocede. 

Nosotros lo tenemos claro, este posicionamiento también 

es un mensaje, vamos a seguir contribuyendo para que una 

ciudad tenga el mérito y se traduzca en un reconocimiento 

público, en donde el esfuerzo tenga valor y en donde la 

dignidad se aleje de la vida pública.  

La transformación no es un concepto abstracto, es una 

práctica diaria que se expresa en decisiones, en políticas 

públicas y también en actos como este, en donde se 

reconoce a quienes hacen posible una mejor ciudad. A 

quienes hoy reciben estas medallas, les decimos con total 

claridad: Su trabajo no solo es valioso, sino también es 

todo un ejemplo, porque transforma realidades, porque 

inspira y porque demuestra que el compromiso por la 

comunidad sí cambia la historia de las cosas. 



 

           Congreso de la Ciudad de México 
   

Núm. Única,23 de marzo de 2026 
  

 

 
 

   Pág.   
 

 
  

 

7 

Ustedes representan lo mejor de esta ciudad, y a la 

ciudadanía le decimos este proceso no es pasajero, es una 

ruta clara hacia una ciudad más justa, más igualitaria y más 

humana. Vamos a seguir reconociendo el esfuerzo, vamos a 

seguir defendiendo los derechos y vamos a seguir 

profundizando la transformación de esta ciudad, porque la 

definición es clara, primero la gente, primero la justicia y 

primero la dignidad. 

Es cuánto, diputado Presidente. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Muchas gracias, diputado Alejandro. 

Se concede el uso de la palabra hasta por 5 minutos a la 

diputada Nora Arias Contreras, integrante del grupo 

parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Adelante, por favor, diputada. 

LA C. DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA 

ARIAS CONTRERAS. - Con su venia, diputado 

Presidente.  

Bienvenidas y bienvenidos a todas y a todos los invitados 

especiales, a los Secretarios, Secretarias del Gobierno de la 

Ciudad que nos acompañan. 

Este Congreso se honra en reconocer y otorgar medallas al 

mérito en distintas categorías y características. Hoy 

celebramos el esfuerzo, la disciplina y la vocación de 

servicio y por supuesto el amor profundo por nuestra 

ciudad, porque cada medalla que hoy se entrega no solo es 

un reconocimiento, es una historia de lucha, constancia y 

de sueños que se negaron a rendirse. 

En primer término, nos referimos a la Medalla al Mérito a 

la Salud, a quienes han hecho de su vida un compromiso 

con los demás, a quienes nos cuidan, a quienes nos salvan, 

a quienes nos acompañan, incluso en los momentos más 

difíciles. Ustedes representan la empatía y solidaridad 

hecha acción, la ciencia al servicio de la vida y la esperanza 

que nunca se apaga. Gracias por su compromiso y entrega. 

Al Mérito Deportivo, reconocemos a quienes han entendido 

que la disciplina y que cada entrenamiento es una batalla y 

que cada victoria lleva consigo el nombre de nuestra 

Ciudad de México. Ustedes nos demuestran que el éxito no 

se improvisa, que se construye día a día, con sacrificio, con 

carácter, pero también con gran pasión; que nada los 

detiene ni los limita para llevar a la meta. 

Al Mérito en la Defensa de los Animales en la Ciudad de 

México, reconocemos a quienes han decidido ser la voz de 

los que no pueden hablar, a quienes protegen, rescatan, 

cuidan y dignifican la vida de todos los seres sintientes, 

porque una sociedad que respeta a los animales, es una 

sociedad más justa, más consciente, más humana y más 

progresista como es la Ciudad de México. Su labor no solo 

salva vidas, también transforma conciencias. 

Al Mérito Juvenil, reconocemos a una generación que no 

espera su turno, que alza la voz, que propone, que 

transforma. Jóvenes que entienden que el presente también 

les pertenece y que tienen la valentía de construir un futuro 

distinto, ustedes son energía, son innovación, son la fuerza 

que impulsa los cambios en esta Ciudad de México. 

Al Mérito Turístico, reconocemos a quienes muestran al 

mundo la grandeza de nuestra tierra, quienes convierten 

nuestra historia, nuestra cultura y nuestra identidad en 

experiencias que trascienden fronteras, por hacer de nuestra 

ciudad un destino vivo, vibrante y atractivo. 

Hoy desde esta Tribuna lo decimos con claridad, México se 

construye con talento, México se sostiene con gran 

vocación. Cada uno de ustedes es ejemplo, es inspiración y 

es orgullo. 

Que estas medallas no sean un punto de llegada, sino un 

nuevo comienzo; que sigan abriendo camino; que sigan 

rompiendo límites; que sigan demostrando que cuando hay 

compromiso no hay meta imposible. 

A nombre del grupo parlamentario del PRD, gracias por lo 

que hacen, por lo que representan y por lo que seguirán 

construyendo. 

Felicidades y enhorabuena a todos los homenajeados el día 

de hoy. 

Es cuanto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE. - Gracias, diputada. 

Se concede el uso de la palabra, hasta por 5 minutos, a la 

diputada Tania Nanette Larios Pérez, integrante del grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Adelante, diputada, por favor. 

LA C. DIPUTADA TANIA NANETTE LARIOS 

PÉREZ. - Con su venia, diputado Presidente. 

En nombre del grupo parlamentario del PRI le doy la más 

cordial bienvenida a quienes el día de hoy recibirán una 

medalla por su destacada labor en distintas áreas vitales e 

importantes para nuestra sociedad y nuestra ciudad, así 
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como lo es la salud, el deporte, la defensa de los animales, 

el mérito turístico, al igual que el mérito de ser joven, 

luchador social, comprometido con nuestra sociedad. 

También le damos la bienvenida a cada uno de nuestros 

invitados especiales y a quienes acompañan a los 

galardonados en este importante día, en el que el Congreso 

de la Ciudad de México en su III Legislatura, en el que 

diputadas y diputados de cada uno de los grupos 

parlamentarios reconocemos a ciudadanos, ciudadanas 

valiosos, destacados, comprometidos con nuestra ciudad y 

con su comunidad. 

Porque se puede decir fácil, pero es mucho más difícil 

hacerlo y más que hacerlo realizar una tarea cotidiana en 

ese esfuerzo y responsabilidad. 

Por eso el día de hoy reconocemos sus historias, su 

esfuerzo, su compromiso cotidiano, su convicción de lucha 

profunda, su responsabilidad que son historias de 

inspiración para todos. Por ello nuestra admiración por su 

desempeño y empeño que ha generado un impulso positivo 

contribuyendo a la vida y al desarrollo de nuestro entorno y 

de nuestra comunidad. 

También quiero reconocer a los diputados que a través de 

las presidencias de sus respectivas comisiones hicieron 

posibles estos reconocimientos con sus respectivas 

convocatorias. 

Por ello el día de hoy entregamos las medallas al mérito de 

la salud, al mérito deportivo, al mérito de la defensa de los 

animales de la Ciudad de México, el mérito turístico y al 

mérito juvenil. Cada una de estas distinciones reconoce 

más allá que un logro individual, sin duda, pero al mismo 

tiempo refleja el impacto de acciones concretas que 

generan esperanza, así como los anhelos más grandes de 

nuestra sociedad y de nuestra comunidad por tener una 

ciudad más justa. 

Hablar de salud es reconocer la labor, agradecerla a quienes 

nos cuidan, nos atienden, previenen y salvan nuestras vidas 

todos los días y las vidas de la gente que queremos y 

amamos. 

Es valorar y reconocer su profesionalismo, la disciplina, la 

ética y la responsabilidad con la que se desempeñan todos 

los días pensando en los demás, en una de las tareas más 

esenciales que tenemos, que justo es darle salud y vida a 

nuestra sociedad. 

También en el mérito al deporte, celebramos a quienes 

entrenan, perseveran, compiten y se superan a sí mismos de 

manera constante todos los días con su esfuerzo. Sus 

resultados son producto de la constancia sostenida y son 

inspiración, muestra y ejemplo para todos nosotros. 

A quienes luchan por la defensa de los animales, los 

distingo especial y particularmente por su humanismo, por 

su empatía, por la responsabilidad y compromiso y respeto 

con su entorno, con otras especies, contribuyendo a una 

mejor convivencia para los seres sintientes que no tienen 

voz, pero que habemos quienes las levantan en defensa de 

ellos. 

En materia de turismo destacamos a quienes impulsan el 

desarrollo económico de nuestra ciudad, de nuestros 

pueblos, barrios y alcaldías, a quienes promueven y dan 

con orgullo nuestra identidad y generan oportunidades a 

través del trabajo bien hecho, de la innovación y que se 

esfuerzan con orgullo para darle la mejor cara y 

experiencia de México que le puede dar al mundo. 

También que cuando hablamos de juventud reconocemos a 

quienes se preparan, proponen y asumen el gran papel de 

cambio del presente y del futuro, participando, 

involucrándose y no dejando que otros lo hagan por ellos, 

ustedes lo jóvenes son los protagonistas de nuestra ciudad y 

de nuestro país y los necesitamos más que nunca, así que, 

por favor, sigan con esas acciones, con ese ejemplo, 

cambiando la historia y mejorando el presente de nuestra 

ciudad. 

Cada una de estas acciones, a cada uno de estos 

reconocimientos, a cada una de estas medallas las 

honramos porque tienen algo en común, pero algo 

destacado, el valor del esfuerzo, la importancia de la 

disciplina, la convicción del trabajo constante. Por lo 

mismo no se detengan, sigan demostrándole al mundo que 

el cambio es posible cuando lo asumimos y lo tenemos en 

nuestras manos y que justamente depende del esfuerzo 

colectivo para hacer un cambio benéfico en nuestra 

sociedad.  

Su ejemplo marca el rumbo y nos recuerda que el progreso 

de nuestra ciudad depende del trabajo constante, de su 

mérito que es entusiasmo, esperanza, demostrar que es 

posible cambiar y mejorar el presente. 

Sigamos impulsando y reconociéndolos en esta ciudad, 

sigamos como Congreso siendo los aliados que necesitan 

para seguir trabajando adelante en favor de todos. 

Desde el grupo parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional reciban nuestro mayor y más amplio 

reconocimiento, reciban el fuerte aplauso que se merecen.  

Muchas gracias. 
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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Gracias, diputada. 

Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a la Titular 

de la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México, 

la licenciada Ana Villagrán. Muchísimas gracias por estar 

aquí. 

Así como al Titular de PILARES de la Ciudad de México, 

el arquitecto Javier Hidalgo. Bienvenido. 

Se concede el uso de la palabra hasta por 5 minutos a la 

diputada Patricia Urriza Arellano, integrante del grupo 

parlamentario de Movimiento Ciudadano. Adelante, 

diputada, por favor.  

LA C. DIPUTADA PATRICIA URRIZA ARELLANO. 

- Muchas gracias, Presidente. 

Para nadie es noticia que México y la Ciudad de México 

tienen grandes retos, algunos de ellos ciertamente más 

complejos, complicados de atender, que otros. 

Lamentablemente es evidente que la ciudadanía se ve en 

muchas ocasiones obligada a hacer lo que las instituciones 

no han logrado atender. La sociedad civil suele trabajar sus 

causas, incluso a pesar de los peros que pone el sector 

público, esto es, hacen las cosas no gracias y con apoyo de 

las instituciones, sino a pesar de ellas. 

Tendríamos que aspirar a construir un México en donde 

hubiera oportunidades, un México más próspero, y en 

especial, y siempre lo decimos en la bancada naranja, uno 

en donde las niñas y los niños pueden crecer mucho más 

felices, ejercer su derecho a la niñez. No todos los niños y 

niñas de nuestro país y de la Ciudad de México viven una 

niñez plena. 

Tenemos que construir un México mejor que en el que 

crecimos nosotros para que las siguientes generaciones 

tengan esa perspectiva de justicia intergeneracional que nos 

hace falta en las instituciones hoy en día. 

Hoy este Congreso entrega un reconocimiento a ciudadanas 

y ciudadanos con trayectorias de vida destacadísimas, en 

áreas como salud, como el deporte, como el turismo, la 

juventud y la defensa de los seres sintientes. Esto es una 

pequeña muestra de gratitud del Congreso de la Ciudad de 

México a la invaluable labor que realizan todos los días 

estos ciudadanos y ciudadanas desde el activismo en estas 

áreas y en específico para nuestro país. 

Todas y cada una de las personas que el día de hoy reciben 

este reconocimiento son ejemplo de vocación y de 

compromiso en cada una de sus áreas para la ciudad. 

Las personas hoy galardonadas son el recordatorio de que 

todas y todos en esta ciudad desde distintos espacios 

podemos contribuir a la construcción de un mejor país 

poniendo nuestro granito de arena, sin embargo, 

obviamente no basta con reconocer estos esfuerzos, 

tenemos que apoyar las iniciativas ciudadanas y darles 

seguimiento, así como lo hacemos en nuestro trabajo en 

cada una de nuestras alcaldías. 

Una medalla no resuelve los obstáculos estructurales que 

enfrentan quienes trabajan desde el activismo, desde la 

academia o desde la iniciativa privada. Nunca una medalla 

debe sustituir el apoyo constante y consciente para poder 

realizar las políticas públicas eficaces que necesitan estos 

sectores, por ello el reconocimiento tiene que ser cotidiano 

y nosotros desde el Congreso de la Ciudad de México 

tenemos que responder con apertura.  

Las decisiones más importantes de la Ciudad de México y 

de nuestro país las han tomado un pequeño número de 

personas que no representan, no terminan de representar a 

toda la sociedad y que déjenme decirles que 

lamentosamente tampoco son las más talentosas. Por eso 

tenemos que incluir diariamente el talento que está allá 

afuera, hoy es el ejemplo de que se puede lograr este 

ejercicio abierto y consciente de diálogo con la gente que 

se dedica todos los días a sectores muy específicos, que 

probablemente el gobierno no pone atención en ellos. 

Por eso, como bancada naranja exigimos que exista un 

compromiso por crear condiciones e incentivos para que 

este talento y esfuerzo de todas y todos los que lo han 

logrado hacer durante su trayectoria siga rindiendo frutos.  

Los proyectos valiosísimos que han liderado y que hoy 

serán galardonados deben de tener un impulso para que 

además puedan llegar a más personas; que el 

reconocimiento del día de hoy sea un punto de partida para 

crecer más como sociedad y como país.  

Gracias por ser ciudadanía que no se cansa. Gracias por ser 

ciudadanía que está siempre presente. Gracias por ser 

ciudadanía comprometida. Estaremos dándole seguimiento 

a todo su trabajo.  

Muchas gracias, Presidente. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Gracias, diputada. 
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Se concede el uso de la palabra, hasta por 5 minutos, a la 

diputada Diana Barragán Sánchez, integrante del grupo 

parlamentario del Partido del Trabajo. Adelante, diputada, 

por favor. 

LA C. DIPUTADA DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ. - 

Buenos días a todas y a todos. 

Hoy en este Recinto que guarda la voluntad soberana del 

pueblo de la Ciudad de México reconocemos que la 

grandeza de una sociedad no se mide por la altura de sus 

edificios sino por la profundidad de su compromiso con 

aquellos que construyen el futuro con sus manos y sus 

pensamientos; también se refleja en la altura de su 

conciencia moral al proteger a los más vulnerables, 

incluyendo a aquellos cuyas voces no llegan a ser 

comprendidas por nuestro oído humano. 

Desde el grupo parlamentario del Partido del Trabajo 

expresamos con firmeza que la izquierda que 

representamos sostiene una convicción inquebrantable: la 

justicia social es única e indivisible. La misma lucha que 

demanda oportunidades para la juventud, el deporte, la 

salud y el turismo también clama por la dignidad de los 

seres sintientes. Hoy varias causas se encuentran en esta 

tribuna para sellar un compromiso histórico.  

Las y los galardonados que nos acompañan son guerreros 

de una batalla silenciosa que libran cada día contra la 

desigualdad y la exclusión que dejó el pasado neoliberal, 

porque para ganar una medalla como ésta no basta con 

tener talento, hay que haber transitado por caminos 

difíciles y sombríos, pero aquí están, no se rindieron ante 

nada y hoy son una inspiración para todas y todos; son 

también el presente combativo que esta ciudad tanto 

necesita.  

Desde el Congreso, el Partido del Trabajo les dice que 

jamás dejaremos de impulsar sus causas y su derecho a un 

mejor futuro, pero también a un mejor presente. 

Igualmente, nuestra lucha por la justicia no puede detenerse 

en las fronteras de lo humano, porque la misma mano que 

oprime a una juventud marginada es la que azota a un 

animal indefenso, la violencia es un círculo vicioso y 

romperlo es nuestra obligación moral. 

El día de hoy esta soberanía entrega medallas que son en 

esencia actos de rebeldía contra la indiferencia. Fundación 

K7, un ejército de paz que nos enseñó que la crueldad 

animal es termómetro de la violencia social, un dique 

contra la barbarie que demuestra que el respeto a toda 

forma de vida construye comunidades justas. 

Angélica Paola Prado Amaro, no ha contado horas, sino ha 

salvado vidas, dos décadas de rescate, miles de animales 

con una segunda oportunidad, reconocimiento eterno a 

quien convirtió el dolor en esperanza. 

Susana Evelia Ramírez Terrazas, empuñó la ley con 

convicción, litigó contra la indiferencia, puso en jaque a 

quienes tratan a los seres sintientes como objetos, su lucha 

por la elefanta Ely nos abrió la puerta a un nuevo 

paradigma, los animales no son cosas, son sujetos de 

protección. 

Y María Teresa Ambrosio Morales, desde la academia 

trazó el vínculo entre maltrato animal y violencia social, 

nos dio argumentos científicos para sostener que no hay 

paz donde se normaliza el sufrimiento, su ejemplo ilumina 

el camino de las políticas públicas. 

En cada medalla entregada hay una historia de resistencia, 

en cada joven galardonado, en cada deportista, la promesa 

de una ciudad más digna; en cada defensor de los seres 

sintientes el eco de una sociedad consciente y 

profundamente humana. 

Que las medallas que brillarán sobre sus pechos iluminen 

también nuestra visión y responsabilidad como 

legisladores, porque honrar el mérito es solo el primer 

paso, el segundo es construir las condiciones para que esos 

méritos puedan multiplicarse. 

Hoy en esta Sesión Solemne la Ciudad de México se 

enorgullece y se viste de gala para honrarlos y 

reconocerles. 

Es cuánto. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Gracias, diputada. 

Quiero ofrecer disculpas al diputado Carbajal, que hoy es 

su cumpleaños y no lo felicitamos. Muchas felicidades, 

diputado. 

Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a la 

Secretaria de Turismo de la Ciudad de México, licenciada 

Alejandra Frausto Guerrero, muchísimas gracias por estar 

acá. 

Se concede el uso de la palabra hasta por 5 minutos a la 

diputada Elvia Guadalupe Estrada Barba, integrante del 

grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México. Adelante, diputada Guadalupe, por favor. 
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LA C. DIPUTADA ELVIA GUADALUPE ESTRADA 

BARBA. - Con su venia, diputado Presidente.  

Muy buenos días a todas las personas galardonadas, sean 

bienvenidas y bienvenidos a este salón de Plenos del 

Recinto Legislativo de Donceles, su casa. Saludo también a 

las y los que los acompañan. Igualmente le quiero dar la 

más cordial bienvenida a las autoridades presentes. 

Me siento profundamente honrada de dirigir este mensaje a 

nombre del grupo parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, un mensaje para todas y todos, para 

reconocer y celebrar el compromiso que tienen en 

diferentes disciplinas que transforman y enriquecen esta 

ciudad. 

En el Verde les agradecemos el trabajo que hacen por la 

Ciudad de México, pero también queremos reconocer a 

familiares, amigos, profesores y gente cercana por 

apoyarlos y no soltarlos para que el día de hoy estén aquí 

siendo reconocidos ante este Poder Legislativo. 

A las personas galardonadas, a cada una y uno de ustedes, 

desde el ámbito turístico, de la juventud, de la salud, hasta 

el bienestar animal, reconocemos y celebramos su 

contribución para tener una ciudad más inclusiva, segura, 

sostenible y vibrante. Su compromiso no solo mejora la 

calidad de vida de quienes habitamos aquí, sino que 

también inspiran a toda la sociedad, principalmente a las 

infancias a seguir trabajando por un mejor futuro. 

En el campo de la juventud su labor fomenta la identidad, 

el diálogo y la creatividad, haciendo de nuestra ciudad un 

espacio donde las expresiones florecen y fortalecen nuestro 

espíritu colectivo. 

En el tema del turismo, en este año de grandes retos para la 

capital del país por ser la sede mundial de fútbol, nos 

obliga a fortalecer la imagen para posicionar a la Ciudad de 

México como un centro turístico a nivel internacional. 

En el ámbito del deporte, un área tan necesaria para esta 

sociedad en la que vemos mucho compromiso, 

perseverancia y sacrificios para lograr los objetivos. Hoy 

todo su esfuerzo rinde frutos. 

Por supuesto, en la agenda relacionada a la salud debemos 

recordar que 6 años atrás se transformó la realidad del país 

y del mundo entero con la llegada del Covid-19; esta 

enfermedad que nos mostró que sin salud no tenemos nada 

y que la salud no distingue entre estratos sociales. 

Además de ello, debemos ser conscientes que para 

garantizar la salud necesitamos de todas las personas, 

médicos, personal de salud, personas relacionadas al 

servicio, empresas e instituciones públicas. 

Por eso como galardonados todos y cada uno de ustedes 

son el reflejo de la incansable labor por la salud de esta 

ciudad. 

También el bienestar animal en la Ciudad de México ha 

transformado la capital. Hoy todas y todos debemos sumar 

esfuerzos en esta agenda, incluyendo a los que no tienen 

voz, hoy la Ciudad de México necesita defensores de los 

seres sintientes, de los animales de compañía que forman 

parte de muchas familias y son, por supuesto, elementales 

en nuestra sociedad. 

Estas más de 30 disciplinas que hoy conmemoramos de 

manera conjunta suman, se complementan y transforman 

nuestra ciudad. 

En este día el Congreso de la Ciudad de México les 

agradecemos que estén construyendo esta gran ciudad 

como un espacio de dignidad y de transformación 

sustentable para todas las personas que habitamos este 

territorio. 

Les felicito por su trabajo, pero sobre todo les reconocemos 

porque sin él la ciudad no sería como lo es hoy. 

Sepan que desde este Congreso siempre trabajaremos no 

solo para reconocerles, sino para sumar esfuerzos y poder 

mejorar nuestra ciudad. 

Muchas gracias. 

Es cuanto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE. - Gracias, diputada Guadalupe. 

Queremos la más cordial bienvenida a quien viene en 

representación de la Secretaría de Turismo federal, la 

licenciada Hannah de Lamadrid. Muchísimas gracias por 

estar aquí. 

Se concede el uso de la palabra, hasta por 5 minutos, al 

diputado Ricardo Rubio Torres, integrante del grupo 

parlamentario de Acción Nacional. 

Adelante, diputado Rubio, por favor. 

EL C. DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES. - Con 

su venia, diputado Presidente. 
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“No temáis a la grandeza, algunos nacen grandes, algunos 

logran la grandeza y algunos la grandeza les es impuesta, a 

otros la grandeza les queda grande”. William Shakespeare. 

Muy buenos días, compañeras y compañeros y a quienes 

nos siguen por las distintas plataformas de este Congreso, 

por supuesto, a las y los invitados especiales, a quienes nos 

acompañan aquí en este Recinto, la casa de las y los 

ciudadanos y por supuesto, a las personas que serán 

galardonadas, a las servidoras y servidores públicos de los 

distintos órdenes de gobierno, sean bienvenidos a este 

Recinto Legislativo del Congreso de la Ciudad de México. 

Para mí es un honor posicionar en nombre de mi grupo 

parlamentario en este, que sería el trigésimo segundo 

aniversario luctuoso de la muerte, por cierto, de don Luis 

Donaldo Colosio, ese asesinato atroz que no puede quedar 

impune, que quedará siempre en la memoria de las y los 

mexicanos. 

También el día de hoy esta III Legislatura hace historia al 

reconocer la gran trayectoria de distintas personalidades 

cuyas acciones han aportado, han dado un granito de arena 

en la senda del mejoramiento, de la trascendencia, no de la 

transformación, sino más bien del cambio de esta gran 

ciudad. 

Reconocemos el trabajo de grandes mujeres y hombres en 

5 categorías, como lo son la Medalla al Mérito Deportivo, 

al Mérito Turístico, a la Defensa de los Animalitos y de la 

Salud. 

La Medalla al Mérito Deportivo, por referirnos 

inicialmente a ésta, es un reconocimiento a las y los 

deportistas mexicanas y mexicanos con residencia en la 

Ciudad de México que en forma individual o colectiva han 

obtenido triunfos trascendentales de carácter regional, 

nacional o mundial en las diferentes actividades deportivas 

y disciplinas. 

Este reconocimiento se realiza en las ramas femenil y 

varonil en 4 categorías, la persona deportista destacada de 

alto rendimiento, trayectoria deportiva, es decir, una vida 

dedicada al deporte, el porte adaptado, que quiere decir 

también la promoción y fomento del deporte social o 

comunitario, y no podemos dejar de mencionar la 

importancia del deporte en la sociedad y en la Capital del 

país, y que este año acaparará la atención de otras latitudes 

con el evento deportivo más importante a nivel mundial y 

que se inaugurará aquí en nuestra ciudad. 

Por otro lado, la Medalla al Mérito Turístico, que reconoce 

a las y los ciudadanos que de manera individual también y 

colectiva se han distinguido por su trayectoria, aportaciones 

y acciones en favor del desarrollo, promoción, innovación 

y fortalecimiento del turismo en ésta, la Capital del país. 

Dicho galardón será entregado a las siguientes categorías: 

fomento al turismo desde el arte, a la cultura, a la 

gastronomía y fomento turístico desde el deporte y el 

entretenimiento. También el fomento turístico desde la 

empresa, el fomento turístico desde una perspectiva 

ecológica y sustentable, el fomento al patrimonio turístico, 

arquitectónico e histórico de la Ciudad de México, fomento 

al turismo social y rural. 

No podemos pues tampoco pasar por alto el hecho de que 

actualmente el turismo aporta alrededor del 10 por ciento 

del Producto Interno Bruto en la Capital, lo que representa 

el 8.6 por ciento del Producto Interno Bruto del turismo a 

nivel nacional, posicionando pues a la Ciudad de México 

como uno de los destinos más relevantes de nuestra nación. 

Por su parte, la Medalla al Mérito Juvenil tiene como 

objeto reconocer y fortalecer las actividades desarrolladas 

por las personas jóvenes de esta Capital de manera 

individual y colectiva, así como el fomento y 

fortalecimiento a la expresión y participación juvenil en los 

ámbitos académico, científico, profesional, cultura, 

artístico, deportivo, mérito cívico, ambiental, de labor 

social, promoción de la defensa de los derechos humanos y 

el fortalecimiento de los usos y costumbres de los pueblos, 

barrios originarios y comunidades indígenas, así como 

afromexicanas residentes. El fomento al reciclaje 

comunitario, el fomento de una imagen urbana y un 

patrimonio cultural que permitan un desarrollo individual y 

el de su comunidad. 

En México viven cerca de 30.4 millones de personas 

jóvenes, es decir, aquellas que tienen entre 15 y 29 años de 

edad, las cuales constituyen no sólo el futuro de la ciudad 

sino el presente, ya que con su actuar y pasos firmes erigen 

el mañana. 

Por su parte, nos congratula también la entrega de la 

Medalla al Mérito en la Defensa de los Animales de la 

Ciudad de México, cuyo dictamen consideró 4 categorías: 

asociaciones civiles, personas rescatistas independientes, 

activistas defensores de los derechos humanos y personas 

investigadores o académicas. 

Definitivamente tiene un gran valor la defensa de aquellos 

seres sintientes que no pueden defenderse por sí solos y que 

nosotros hemos aquí desde Acción Nacional levantado la 

voz, por ejemplo, con el asunto del Refugio Franciscano. 

No puedo omitir decir algo que ha sucedido en esta ciudad 

y que hemos condenado desde esta tribuna muy 

enérgicamente. 
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El hecho de que nos gustaría que en futuras ocasiones se 

otorguen medallas en esta categoría a personas cuyo actuar 

no quede en duda, no sean atacados por su gremio y cuya 

ética sea vista o cuestionada en más de una ocasión.  

Ojalá que sea el futuro de la entrega de esta Medalla en ese 

sentido, porque la defensa de los animalitos no puede 

dejarse en manos de alguien con dudosa honorabilidad. 

Finalmente, este Congreso hace historia al otorgar la 

Medalla al Mérito en la Salud, un reconocimiento que trata 

de establecer un mecanismo de reconocimiento público que 

permita visibilizar y distinguir la trayectoria y el servicio o 

acciones de los que han contribuido de manera destacada a 

la protección, promoción y atención de la salud en la 

población capitalina. No es una labor fácil para esta 

Comisión, tratándose del análisis de tantos perfiles valiosos 

con los que contamos en la Ciudad de México. 

Saludo desde aquí por supuesto a la Secretaria de Salud 

del Gobierno de la Ciudad, con quien por cierto hemos 

podido trabajar clara y abiertamente sin mayor 

contratiempo. 

Así pues, el Partido Acción Nacional celebra la entrega de 

las medallas del día de hoy, las cuales coinciden con la 

visión, la mística y los valores del Partido Acción 

Nacional. Seguiremos impulsando acciones que 

contribuyan el fomento de la economía, de los valores, de 

la ética y el desarrollo personal de mujeres y hombres de 

nuestra ciudad. 

Nos congratula en este sentido el poder haber encontrado 

puntos de coincidencia con las distintas fuerzas políticas 

que integran este órgano parlamentario no para otorgar 

sino para reconocer el esfuerzo y la grandeza de las hoy y 

de los hoy galardonados. Enhorabuena.  

Como diría Thomas Carlyle: Si se siembra la semilla con 

fe y se cuida con perseverancia, sólo será cuestión de 

tiempo el ver sus frutos.  

Es cuánto. Muchas felicidades a todas y a todos.  

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Gracias, diputado.  

Se concede el uso de la palabra, hasta por 5 minutos, a la 

diputada Xóchitl Bravo Espinosa, integrante del grupo 

parlamentario de MORENA. Adelante, diputada, por 

favor. 

LA C. DIPUTADA XÓCHITL BRAVO ESPINOSA. - 

Con su venia, diputado Presidente. Muy buenos días a 

todas y a todos. 

Querida Hannah, querida Secretaria, querida otra 

Secretaria, querida Procuradora, puras mujeres, esa es la 

virtud de esta nueva era en la que las mujeres 

participamos, tomamos espacios, no los tomamos, los 

peleamos, es parte del fruto de nuestras luchas y hoy aquí 

hay muchas mujeres galardonadas también. Enhorabuena 

por eso. 

Agradecerles a mis compañeras y compañeros legisladoras 

y legisladores presidentes de las comisiones por este 

trabajo, que no es nada sencillo. Les queremos platicar que 

llegar a este momento son muchos meses de trabajo, de 

revisión, porque seguramente allá afuera hay muchas 

personas que hoy no están aquí, pero que también se les 

debe de reconocer el trabajo que se realiza todos los días. 

Hoy en esta sesión vamos a reconocer infancias, mujeres, 

hombres, juventudes, colectivas, organizaciones, 

instituciones que con el trabajo que realizan todo el día 

todos los días ponen en el centro el bienestar, la dignidad y 

los derechos de las y los habitantes de la Ciudad de 

México.  

Las medallas que hoy vamos a entregar son una distinción 

simbólica, esta distinción reconoce su compromiso ético, 

su profesionalismo y su esfuerzo, más allá de lo escrito o 

lo establecido. 

Desde nuestro grupo parlamentario hemos sostenido que la 

salud no es un privilegio sino un derecho.  

Las personas galardonadas con la Medalla al Mérito a la 

Salud contribuyen con su trabajo a consolidar una ciudad 

que cuida, protege y acompaña a todas y a todos desde las 

infancias hasta la vejez.  

Les reconocemos su labor en la atención, la prevención, la 

docencia, la investigación y el acompañamiento 

comunitario, que se traduce en vidas salvadas, 

diagnósticos oportunos, campañas de prevención, brigadas 

comunitarias y en una visión de salud pública con un 

enfoque de derechos y de cuidados. 

También con la Medalla al Mérito Deportivo a quienes han 

hecho del deporte una herramienta de vida para la salud, la 

inclusión y la construcción de comunidad, destacando de 

manera especial a los equipos conformados por niñas y por 

personas con discapacidad visual, que rompen barreras, 

pero también estereotipos. El deporte también es hacer 

política, porque es una disciplina y una entrega de las 
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personas galardonadas, nos inspiran a legislar con una 

perspectiva social, comunitaria y de inclusión. De manera 

que cada medalla, cada torneo barrial y cada actividad 

física en el espacio público, es una apuesta por la vida 

digna, la salud, la paz y la igualdad de oportunidades. 

Déjenme hacer un alto aquí y déjenme reconocer 

públicamente a un extraordinario compañero, que más allá 

de las adversidades yo siempre lo veo riéndose, 

proponiendo, creando y él es fuente de inspiración para 

todas y para todos nosotros, nuestro compañero Javier 

Hidalgo. Un aplauso. Que las adversidades las ha 

convertido en una fuente para seguir construyendo la 

transformación y va a ser nuestro próximo Secretario de 

Deporte, gracias por tu compromiso, querido Secretario. 

La Medalla al Mérito Turístico reconoce a quienes generan 

empleo digno, activan economías locales y fortalecen el 

tejido social, sin destruir el entorno ni desplazar a las 

comunidades. Reconocemos el esfuerzo de quienes 

promueven el turismo desde el arte, el deporte, la empresa, 

la gastronomía, la preservación del patrimonio y el cuidado 

del medio ambiente, alineado con una visión de desarrollo 

con justicia social. Gracias a su labor nuestros barrios, 

pueblos, mercados, espacios culturales, deportivos y de 

esparcimiento se convierten en puertas abiertas para que 

visitante y habitantes redescubran el orgullo de pertenecer a 

esta ciudad diversa y viva. Obviamente esto siempre se 

acompaña con acciones públicas, con acciones que tienen 

que ver de cómo se está garantizando los derechos al 

esparcimiento en esta ciudad, no desde la perspectiva del 

mercantilismo, sino como un derecho. 

Obviamente le agradezco muchísimo a nuestra Secretaria, 

Ale Frausto por su empeño, por su trabajo, por la mujer 

combativa que es todos los días. Gracias, querida 

Secretaria. 

Hablar de bienestar animal no debe de ser un tema político, 

debe ser algo que nace del corazón y de la conciencia, 

porque para nosotras y para nosotros rendir homenaje hoy 

en este espacio, es rendir homenaje a quienes han dado voz 

y acción a favor de los seres sintientes, impulsando el 

rescate, la adopción responsable, la esterilización, la 

atención veterinaria, la educación para el respeto y el 

fortalecimiento del marco jurídico en esta materia. 

En una ciudad que avanza hacia el reconocimiento pleno de 

los derechos de los animales, su trabajo ha sido 

fundamental para transformar la indiferencia en empatía y 

la crueldad en políticas de bienestar animal. Le agradezco 

su acompañamiento a nuestra compañera Directora de 

Agatan por estar aquí, gracias, querida. 

Finalmente, las juventudes, lo vamos a decir en todos los 

espacios públicos que podamos, para nosotros las y los 

jóvenes no son el futuro, son nuestro presente y de ellas y 

de ellos nos tenemos que ocupar en la colectividad. Hoy en 

este espacio, en esta ciudad donde ellas y ellos deben de ser 

escuchados y reconocidos como protagonistas de la vida 

pública y política de esta ciudad. Esta medalla honramos a 

quienes, desde la ciencia, el activismo, el arte, el deporte, la 

tecnología, la organización comunitaria y las aulas, están 

abriendo camino para una ciudad más justa, igualitaria y 

libres de violencias. Las y los jóvenes que hoy nos 

acompañan son prueba de que la transformación se 

construye con y para las juventudes. En nuestro grupo 

parlamentario reafirmamos que para nosotras todas y todos 

son muy importantes. 

Que la política pública no se construye en los escritorios, se 

construye en el territorio, escuchando, caminando, 

platicando con cada uno de los sectores que hoy están aquí. 

Por eso, hoy estamos muy contentas y contentos de 

recibirlos. Esta es su casa, aquí pueden venir y proponer 

también iniciativas de ley, para nosotros legislar es legislar 

con los ojos de toda la gente de esta ciudad, es plasmar sus 

palabras, sus pensamientos en diversos ordenamientos 

jurídicos, así es que a nombre de nuestro grupo 

parlamentario muchas felicidades a todas y todos y no 

dejen de seguir contribuyendo a la transformación de esta 

ciudad y de este país. 

Es cuanto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE. - Gracias, diputada Xóchitl. 

A continuación, comenzaremos con la entrega de las 

medallas a diversos méritos en la siguiente orden. 

Primero será el mérito a la salud; segundo al mérito 

deportivo; tercero al mérito en la defensa de los animales 

de la Ciudad de México; cuarto, el que sigue es mérito 

turístico y, por último, mérito juvenil. 

Enseguida, daremos inicio con el posicionamiento de la 

Medalla al Mérito a la Salud, por el que se concede el uso 

de la palabra a la diputada Miriam Valeria Cruz Flores, 

Presidenta de la Comisión de Salud, hasta por 5 minutos. 

Adelante, diputada, por favor. 

LA C. DIPUTADA MIRIAM VALERIA CRUZ 

FLORES. - Con su venia, diputado Presidente. 

Buenos días, saludo con emoción y alegría a las y los 

galardonados de la primera Medalla al Mérito a la Salud, a 
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las y los galardonados en las medallas al Mérito Deportivo, 

Defensa de los Animales, Mérito Juvenil y Mérito al 

Turismo. 

A las autoridades de salud federal y local que nos hacen el 

honor de acompañarnos, a la doctora Nadine Gasman, 

Secretaria de Salud Pública de la Ciudad de México; a 

todos sus acompañantes, al Subsecretario, Director, sean 

bienvenidos todos. 

A la licenciada Alejandra Alegría en representación de la 

Secretaría de Salud federal, a la Secretaria de Turismo, a la 

representante de turismo; muchas gracias, Ana Villagrán de 

AGATAN; Marce Fuente, titular del INJUVE, a todas y 

todos; Javier Hidalgo, Procuraduría Ambiental, a todas y 

todos los invitados especiales. 

A los familiares, amigas, amigos, compañeros de las y los 

galardonados, sean todas y todos bienvenidos. 

La entrega de esta medalla fue un anhelo desde que 

iniciamos esta legislatura y hoy es una realidad que 

trascenderá en el trabajo legislativo, ver a las galardonadas 

y a los galardonados me llena de emoción y satisfacción. 

Como Presidenta de la Comisión de Salud quiero agradecer 

y reconocer el trabajo de las diputadas Judith Vanegas, 

Yolanda García, Nora Arias, América Rangel, Rosario 

Morales y del diputado Ricardo Rubio, integrantes de la 

Comisión de Salud. 

Gracias por el trabajo coordinado y responsable que se ha 

realizado y que culmina en actos como el que hoy nos 

convoca. 

Reconocer a quienes han hecho de la salud una causa de 

vida. 

Su presencia nos honra y también nos recuerda que detrás 

de cada avance en salud hay vocación, compromiso, trabajo 

y una profunda convicción de servicio. 

La Comisión de Salud realizó un proceso riguroso, 

transparente y responsable para la selección de las y los 

galardonados de la primera Medalla al Mérito a la Salud. 

Por esta razón quiero agradecer a cada una de las personas 

postuladas, todas las propuestas recibidas son merecedoras 

de reconocimiento, las historias, trayectorias y 

contribuciones que conocimos reflejan un enorme 

compromiso social y trabajo a favor de la salud. 

Para las y los galardonados que hoy recibirán la medalla, 

les agradecemos y admiramos su compromiso, su trabajo y 

trayectoria que los convierte en referentes éticos, 

profesionales y humanos de lo que significa trabajar por el 

bienestar de la Ciudad de México. 

Por eso, reconocemos al doctor Jesús Emmanuel Rosas 

Nava en la categoría de atención a la salud. Su trayectoria 

de más de 20 años se destaca por integrar atención clínica 

de alta especialidad, innovación quirúrgica, investigación 

científica y formación de nuevas generaciones de médicos 

y médicas. 

Además de ser pionero en la incorporación de técnicas de 

mínima invasión, laparoscopía y cirugía robótica en el 

Sistema Público de Salud, ampliando las oportunidades de 

tratamiento para miles de pacientes. 

Fundador de la primera Escuela de Cirugía Laparoscópica 

y Robótica en Urología en el Hospital General de México. 

Demuestra que su legado no sólo se mide en intervenciones 

exitosas, sino en el conocimiento que ha sembrado en 

nuevas generaciones. 

Doctor, su contribución fortalece de manera directa a la 

salud y el alcance de los servicios de la salud pública en 

nuestra ciudad. 

Galardonamos en el área de promoción de la salud al 

doctor Samuel Vargas Trujillo. Su labor en el ámbito de la 

hematología ha sido clave para la prevención y tratamiento 

de enfermedades que ponen en riesgo la vida, 

especialmente en la salud materna. 

Doctor, su práctica clínica, su compromiso con la 

formación de personales de salud y la investigación han 

contribuido al fortalecimiento del sistema sanitario con 

base en conocimiento, ética y excelencia. 

La atención a la salud mental requiere de atención oportuna 

y profesional, por esta razón se otorga la Medalla al 

Colectivo Poner la Salud en las Manos del Pueblo, 

integrada por los psicólogos Jesús Omar Manjarrez Ibarra, 

Mario Carranza Aguilar, Jesús Segura Hidalgo y José Joel 

Vázquez. Son reconocidos por el trabajo que han 

desarrollado durante 40 años, construyendo redes de apoyo, 

espacios de contención emocional y modelos de 

intervención comunitaria, demostrando que la salud mental 

no puede entenderse sin comunidad. 

En conjunto sus trayectorias profesionales reflejan un 

profundo compromiso social que ha permitido transformar 

la vida comunitaria en San Miguel Teotongo, demostrando 

que la salud mental cuando se construye desde la 
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comunidad tiene el poder de generar bienestar, cohesión 

social y esperanza colectiva. 

En trabajo social reconocemos a la maestra Verónica 

Martínez Velasco. Su labor ha sido fundamental para 

ordenar, profesionalizar y fortalecer el trabajo social en el 

Sistema de Salud de la Ciudad de México.  

Su principal aportación es la estandarización de la 

normatividad del trabajo social. Sus aportes han permitido 

homologar criterios de actuación, garantizando una 

atención de calidad digna y con enfoque de derechos en la 

intervención social para miles de personas que acuden a las 

unidades hospitalarias. 

Gracias a su trabajo se establecieron criterios, 

procedimientos y estándares para una atención humana, 

integral y eficiente, dignificando la labor del trabajo social 

en la salud. 

En acciones altruistas reconocemos a la asociación civil 

Visibilizando Voces AC, representada por Alejandra 

Portillo Salgado. Asociación que durante más de 15 años 

ha trabajado por quienes históricamente han sido 

invisibilizados, especialmente poblaciones de la diversidad 

sexogenérica y comunidades en condiciones de 

marginación. 

La labor de esta asociación a la promoción de derechos, el 

acompañamiento social y el acceso a servicios de salud ha 

impactado de manera directa en la vida de miles de 

personas. 

Por acciones humanitarias reconocemos a Gabriela de la 

Torre Mercado, fundadora de la Organización México 

Sonríe. Su labor ha llevado esperanza a quienes enfrentan 

una de las luchas más difíciles, las enfermedades 

oncológicas. 

A través de su organización apoyan a pacientes con 

donación de miles de medicamentos, elaboración y 

donación de pelucas oncológicas, acompañamiento 

emocional a pacientes y familiares, brindando apoyo en 

momentos de profunda vulnerabilidad. 

Con sus acciones dignifican la enfermedad, acompañan el 

dolor y construyen comunidad. 

Es imperante reconocer la medicina tradicional y 

otorgamos esta presea a la comunidad de Casas de 

Medicina Tradicional y Partería Indígena en México, 

representada por las médicas tradicionales Amparo 

Calderón Soto y Griselda Isabel Soriano. Su trabajo por la 

preservación y fortalecimiento de los saberes ancestrales 

en materia de salud a través de un modelo comunitario 

articula médicas, médicos tradicionales y partera indígenas 

de distintos pueblos originarios; además de la atención, su 

labor incorpora procesos de formación, transmisión de 

saberes, conocimiento y de defensa cultural a favor de la 

salud comunitaria.  

Han contribuido directamente en el reconocimiento de la 

medicina tradicional, participando activamente en 

procesos de consulta indígena y en el diálogo legislativo 

para la inclusión en el marco jurídico de la Ciudad de 

México. Su impacto trasciende lo comunitario con la 

creación de espacios de atención y enseñanza. Su 

presencia en foros nacionales e internacionales evidencian 

una trayectoria integral que combina práctica, enseñanza e 

incidencia pública. 

En la categoría de docencia, se otorga a la doctora Olga 

Marina Robelo Zarza, quien ha consolidado una 

trayectoria de alto nivel, destacando su contribución 

directa a la formación de profesionales de salud, 

particularmente en el ámbito de trabajo social y la salud 

mental; su participación en la creación de la 

especialización y el trabajo social en salud mental, de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, refleja un 

compromiso con la profesionalización del sector, 

incorporando un enfoque interdisciplinario, con rigor 

académico y perspectiva de derechos humanos.  

Su labor en la generación de conocimiento y de 

vinculación con organismos internacionales, como la 

Organización Mundial de la Salud y UNICEF, fortalecen 

la formación académica con una visión global aplicada. 

Esta articulación entre docencia, investigación y políticas 

públicas posiciona su trabajo como estratégico para el 

desarrollo del sistema de salud con la formación de 

recursos humanos altamente especializados, que impactan 

en la enseñanza y la construcción de programas 

académicos innovadores. 

Finalmente, en la categoría de investigación reconocemos 

a la doctora Verónica Pérez de la Cruz, quien tiene una de 

las trayectorias científicas más consolidadas del país, 

reconocida como investigadora nacional nivel 3, distinción 

reservada a quienes han realizado aportaciones sustantivas 

al conocimiento científico. Con su trabajo en 

neurobioquímica ha permitido identificar nuevas vías 

fisiopatológicas, generando implicaciones relevantes para 

el diagnóstico y tratamiento de diversas enfermedades. 

Contribuye en la generación de conocimiento de frontera y 

la formación de recursos humanos de excelencia desde el 

año 2007, consolidando una escuela de investigación que 

impacta directamente en el desarrollo científico nacional. 

A ello se le suma su liderazgo internacional reconocido 
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con el “Lab Heroes Award 2021”, que da cuenta de la 

trascendencia de su trabajo, más allá del ámbito nacional.  

Es fundadora del Laboratorio de Neurobioquímica y 

Conducta, del Instituto Nacional de Neurología y 

Neurocirugía, y autora de múltiples aportaciones 

científicas. Su perfil integra investigación, innovación y 

formación académica, contribuyendo de manera 

significativa al avance de la ciencia médica, por lo que su 

trayectoria se coloca plenamente con los más altos 

estándares en la categoría de investigación, siendo una 

merecedora ganadora de este reconocimiento.  

Cada una de las y los galardonados representan un sistema 

de salud que nos demuestra que la ciencia salva vidas, la 

empatía acompaña y la comunidad transforma. 

Hoy por primera vez el Congreso de la Ciudad de México 

les reconoce con un mensaje claro, su trabajo importa, su 

esfuerzo trasciende y su ejemplo inspira. 

A nombre de la Comisión de Salud les expreso nuestro más 

profundo respeto, reconocimiento y gratitud, que esta 

medalla sea un impulso para seguir construyendo y 

transformando una Ciudad de México más justa, más 

humana y más saludable. 

Es cuánto. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Gracias, diputada. 

Quisiera pedirles, por favor, a los siguientes oradores, yo sé 

que es un día muy importante y no debemos de omitir 

ningún mérito de quienes van a recibir las medallas; sin 

embargo, pues uno de los papeles de la Presidencia es 

seguir el Reglamento, no he intervenido en ninguna de las 

diputadas y diputados que se han sobrepasado del tiempo, 

pero es un día largo y no hemos dado ninguna medalla. 

Entonces les pido, por favor, que respeten los tiempos de 

los 5 minutos y para los siguientes oradores sí voy a tener 

que interrumpirlos si es que se pasan de ese tiempo, espero 

que no se ofendan cuando lo haga. Muchísimas gracias. 

A continuación, se concede el uso de la palabra a la doctora 

Verónica Pérez de la Cruz, en representación de las y los 

galardonados a la Medalla al Mérito a la Salud, hasta por 5 

minutos. Adelante, doctora, por favor. 

LA C. DRA. VERÓNICA PÉREZ DE LA CRUZ. - 

Distinguidas diputadas y diputados, colegas, familiares, 

amigas y amigos. 

Es para mí un privilegio dirigir estas palabras a nombre de 

todas y todos los galardonados con la Medalla al Mérito a 

la Salud. Hoy no celebramos trayectorias individuales, hoy 

celebramos una idea fundamental, que a salud se construye 

de manera colectiva, desde múltiple frentes, con distintas 

voces, saberes y formas de compromiso, porque la salud no 

nace de un esfuerzo aislado, más bien es el reflejo de un 

sistema dinámico, en el que convergen la ciencia, la 

vocación y el compromiso social, nace cuando 

identificamos una enfermedad, una desigualdad, una 

necesidad urgente, cuando investigamos por qué ocurre, 

cómo detenerla, cómo prevenirla y cómo llevar soluciones 

reales a la población. Ese es el mensaje que hoy encarnan 

las personas e instituciones aquí reconocidas, así lo 

demuestra el trabajo del doctor Rosas Nava, cuya labor 

reúne atención médica especializada, innovación 

quirúrgica, formación de recursos humanos y 

fortalecimiento de los servicios de salud. 

Pero recordemos que la salud no se construye únicamente 

en los hospitales, también se construye desde la 

solidaridad, como lo hace Gabriela de la Torre, fundadora 

de México Sonríe, cuya labor humanitaria ha acompañado 

a niñas, niños, adolescentes, mujeres y familias que 

enfrentan el cáncer, recordándonos que la salud también se 

sostiene del acompañamiento y en la capacidad de no dejar 

sola a ninguna persona en medio de la adversidad. 

Se construye también desde la comunidad, como lo hace 

visibilizando Voces, A. C., cuya acción altruista ha 

fortalecido redes comunitarias, promovido derechos y 

generando condiciones de bienestar para las poblaciones en 

situación de vulnerabilidad. 

Se construye desde la salud mental, el Colectivo Poner la 

Salud en Manos del Pueblo nos enseña que el bienestar 

emocional, el acompañamiento y la organización 

comunitaria son esenciales para una vida digna. 

Se construye desde la prevención, como lo demuestra el 

doctor Vargas Trujillo, cuya trayectoria en promoción de la 

salud confirma que educar, prevenir y fortalecer la salud 

pública exige conocimiento, constancia y una visión 

integral. 

Y desde el trabajo social, la maestra Verónica Martínez nos 

recuerda que la atención en salud no termina en el acto 

clínico, también requiere intervención social, coordinación 

institucional, enfoque de derechos y acompañamiento a las 

personas en momentos de especial vulnerabilidad. 

Y desde nuestras raíces, la comunidad de Casas de 

Medicina Tradicional y Partería Indígena en México, nos 

recuerda algo fundamental: que la salud en nuestro país 
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también se vive en los saberes ancestrales, en la partería, en 

la comunidad y en la historia de nuestros pueblos. 

Finalmente, desde la docencia, la doctora Olga Marina nos 

enseña que formar profesionales es también transformar el 

futuro de la salud, porque cada estudiante preparado 

representa la posibilidad de responder a los desafíos 

sanitarios del futuro. 

Todas estas trayectorias, aunque diferentes entre sí, forman 

parte de una misma cadena de valor social, porque mientras 

algunos investigan las causas de las enfermedades, otras 

desarrollan modelos de acción; mientras algunas innovan 

en la clínica, otras acompañan emocionalmente; mientras 

unas fortalecen instituciones, otras tejen comunidad; 

mientras unas preservan saberes ancestrales, otras forman 

nuevas generaciones y todas, absolutamente todas, están 

participando en una misma tarea, proteger la vida, 

dignificar la atención y ampliar el derecho a la salud. 

Por eso, por recibir esta distinción no solo honra una 

trayectoria, también nos compromete a seguir trabajando 

con rigor, con ética y con humanidad. 

Entonces, que esta medalla no solo sea un reconocimiento a 

lo ya realizado, sino que sea una afirmación del camino que 

debemos seguir construyendo juntos. 

A nombre de todas y todos los galardonados, gracias por 

este honor. 

Recibimos este reconocimiento con gratitud, pero también 

con responsabilidad y justamente por eso seguiremos 

investigando, enseñando, cuidando, acompañando, 

preservando saberes y sobre todo seguiremos desde cada 

espacio y desde cada disciplina para que la salud deje de 

ser un ideal y se convierta en una realidad posible para 

todas y todos. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE. - Muchas gracias, doctora, de 

verdad. 

A continuación, se solicita a las diputadas y diputados 

integrantes de la Comisión de Salud poder pasar al frente 

para hacer entrega de las Medallas al Mérito de la Salud. 

Gracias. 

Por la categoría de Atención a la Salud, el doctor Jesús 

Emmanuel Rosas Nava; por la categoría acciones altruistas, 

Visibilizando Voces A.C., recibe en representación de la 

Asociación, Alejandra Portillo Salgado. 

Al doctor Jesús Emmanuel Rosas Nava por atención a la 

salud. 

Vamos por la Categoría de Acciones Humanitarias: 

Gabriela de la Torre Mercado, de México Sonríe. 

(Entrega de Medalla) 

Por la Categoría de Atención a la Salud Mental, Colectivo 

Poner la Salud en las Manos del Pueblo, recibe en 

representación del Colectivo Amparo Calderón Soto. 

(Entrega de Medalla) 

Por la Categoría de Promoción a la Salud, el doctor Samuel 

Vargas Trujillo. 

(Entrega de Medalla) 

Les ofrezco una disculpa, tenemos un error en el guion, 

denme un segundito. 

Muchas gracias. Disculpen las demoras técnicas de este H. 

Congreso de la Ciudad de México.  

Para recibir, por parte de atención a la salud mental, al 

psicológico Jesús Omar Manjarrez Ibarra, al psicólogo 

Mario Carranza Aguilar, al psicólogo Jesús Segura 

Hidalgo y al maestro José Joel Vázquez Ortega, por favor.  

(Entrega de reconocimiento) 

En la categoría de promoción de la salud, al doctor Samuel 

Vargas Trujillo. 

(Entrega de medalla y reconocimiento) 

Por docencia, a la doctora Olga Marina Robelo Zarza. 

(Entrega de medalla y reconocimiento) 

En la categoría de trabajo social, la maestra Verónica 

Martínez Velasco. 

(Entrega de medalla y reconocimiento) 

Para la categoría de investigación, la doctora Verónica 

Pérez de la Cruz. 

(Entrega de medalla y reconocimiento) 
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Para la categoría de medicina tradicional, Comunidad de 

Casas de Medicina Tradicional y Partería en México. 

(Entrega de medalla y reconocimiento) 

Esta Presidencia, a nombre del Congreso de la Ciudad de 

México, III Legislatura, felicita a todas y todos los 

galardonados con la Medalla al Mérito a la Salud. 

Continuamos con el posicionamiento para la entrega de las 

Medallas al Mérito Deportivo, por lo que se concede el uso 

de la palabra al diputado Federico Chávez Semerena, 

Presidente de la Comisión del Deporte, hasta por 5 

minutos. 

EL C. DIPUTADO FEDERICO CHÁVEZ 

SEMERENA. - Gracias. 

Con su venia, diputado Presidente, distinguidas 

autoridades, invitados especiales, compañeras y 

compañeros legisladores. 

EL C. PRESIDENTE. - Permítame tantito, diputado. 

Les pido por favor a todos los presentes si podemos poner 

atención al diputado que está haciendo el posicionamiento 

de esta medalla, por favor. 

Discúlpeme, adelante. 

EL C. DIPUTADO FEDERICO CHÁVEZ 

SEMERENA. - Muchas gracias, diputado Presidente. 

Nuevamente, bienvenidos a todas las autoridades, invitados 

especiales, compañeras y compañeros legisladores, pero 

especialmente a nuestras y nuestros galardonados. Muy 

buenos días, bienvenidos hoy en este Congreso. 

Desde la Comisión que presido, la Comisión de Deporte, 

celebramos su historia de esfuerzo, de disciplina y de 

sueños que se construyen todos los días. 

Muchas veces lejos de los reflectores, pero siempre con una 

convicción inquebrantable, particularmente a mí me honra 

presentar la entrega de la Medalla al Mérito Deportivo de la 

III Legislatura, un reconocimiento que no solo distingue 

logros, sino que honra trayectorias de vida que inspiran a 

toda nuestra sociedad. 

Quiero empezar agradeciendo y felicitando a todas las 

personas que hoy obtienen esta distinción, cada una de 

estas candidaturas representa una historia valiosa, un 

ejemplo de constancia y un testimonio de que el deporte 

transforma vidas, a todas y todos ustedes nuestro 

reconocimiento y respeto por siempre. 

También quiero reconocer el trabajo serio y comprometido 

de quienes integran la Comisión de Deporte, que analizaron 

cada perfil con responsabilidad, entendiendo que detrás de 

cada expediente hay años de sacrificio, de entrenamiento, 

de caídas y de levantones que una y otra vez se necesitan 

para poder defender algo que de pronto pareciera que está 

olvidado en esta capital y en este país, que es el deporte y 

todo lo que representa. 

A ustedes les digo que esta medalla no es solo un símbolo, 

el símbolo real es el mérito que va a trascender todos los 

días de su vida, esto es mucho más grande que cualquier 

reconocimiento material. 

Hoy distinguimos 4 categorías, cada una en su rama 

femenil y varonil, reflejando el compromiso de este 

Congreso con la igualdad y la visibilización del talento en 

todas sus expresiones. 

En la rama femenil de persona deportista destacada en alto 

rendimiento se encuentra Regina Estela García Pacheco, 

para la cual les voy pidiendo un fuerte aplauso. 

Gracias, Regina. 

Quiero mencionarles que ella es una atleta mexicana de 

alto rendimiento en la disciplina de Karate Do, se encuentra 

clasificada al Campeonato Centroamericano 2026, esto se 

celebrará en Managua, Nicaragua, resultado de su 

rendimiento deportivo y proyección competitiva. 

Está ranqueada en el lugar número 2 a nivel nacional Sub 

21 de menos de 55 kilogramos. 

Muchas felicidades, Regina. 

En la rama varonil, persona deportista destacada en alto 

rendimiento, se encuentra Isaías Quetzalcóatl Camacho 

Guerrero. Isaías, muchas felicidades. 

Él es atleta mexicano de alto rendimiento. Esto en la 

disciplina de Karate, actualmente se mantiene como uno de 

los principales referentes de su categoría, ocupando el 

segundo lugar del ranking nacional. 

Forma parte de la preselección nacional rumbo a los juegos 

centroamericanos de Santo Domingo 2026, obtuvo la 

Medalla de Plata individual y Medalla de Bronce por 

equipos en el Campeonato Centroamericano y de El 

Cariba, Managua, Nicaragua. 
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Muchas felicidades, de nuevo, Isaías. 

Fuerte el aplauso. 

En la trayectoria deportiva, nuestra galardonada es Patricia 

Trejo Ruiz. Fuerte el aplauso, muchas gracias. 

Ella es boxeadora profesional mexicana, tiene la edad de 60 

años de edad, con más de una década de experiencia. Ha 

hecho historia al convertirse en la boxeadora más longeva 

del mundo en debutar profesionalmente, es reconocida en 

2022 por el Récord Guinness, su relevancia internacional 

ha sido avalada al ser reconocida por el Salón de la Fama 

del Boxeo Femenil de Las Vegas y además de su capacidad 

técnica y atlética. 

Paty ha sido Embajadora del Boxeo Femenil, impulsando 

nuevas generaciones de mujeres boxeadoras. 

Muchas felicidades, Patricia, nuevamente un fuerte aplauso 

y mayor reconocimiento. 

De igual forma, este Congreso va a otorgar la Medalla al 

Mérito Deportivo al Equipo de Volibol Infantil Femenil 

Club Osas, de la Alcaldía Iztapalapa, a niñas de esta 

alcaldía entrenadas por Omar Israel Rodríguez. Omar, 

muchas felicidades, ojalá estuvieras acá abajo con nosotros. 

Aquí viene representándola Itzamara. Un aplauso para 

Itzamara que viene representándolas. 

Entre sus múltiples logros, el Club Osas ha participado en 

la Olimpiada Nacional Indígena, obteniendo el 2º Lugar y 

el 1er. Lugar Estatal del Torneo Escolar de la SEP de la 

Ciudad de México. Está conformado por niñas de la 

Alcaldía Iztapalapa, a quienes, aunque sea un poquito largo 

no quiero dejar de mencionar. 

Muchas felicidades a Itzamara, Consuelo Breña Chin, un 

fuerte aplauso, por favor, Nahomi Dannae Ruiz Valencia, 

Naomi Saray Peñaloza Rivera, un fuerte aplauso para todas 

ellas que están allá arriba, Brilli Harumi Pineda Guevara, 

Sayuri Mitzari Velasco Salvador, Naomi Hernández 

Valderrama, Nataly Maciel Moreno González, Alessandra 

Noemí López Contreras, Carla Zoé Romero Uribe, Alisson, 

no nos acompaña Alisson y no me dieron sus apellidos, 

pero aplauso para Alison, Camila Jordán Félix, Melina 

Varela García y Estrella Ameyali Acevedo Díaz.  

Este es un reconocimiento a todo el equipo porque en 

conjunto logran dar una gran representación de la ciudad y 

sobre todo para la Alcaldía Iztapalapa. 

En nuestra tercer Categoría celebramos al deporte adaptado 

y nuestra galardonada es Palmira Martínez Cárdenas. Un 

fuerte aplauso. Muchas gracias. 

Ella es maratonista mexicana de 53 años de edad, con 

discapacidad visual. Ha participado en cientos de carreras 

de 5 y 10 kilómetros, obteniendo primeros y segundos 

lugares. Su trabajo la ha llevado a participar en más de 50 

medios maratones con y sin categoría de discapacidad 

visual. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Compañero diputado, les ruego, por favor, 

para los tiempos, porque si no nos vamos atrasando. 

Disculpe la interrupción. 

EL C. DIPUTADO FEDERICO CHÁVEZ 

SEMERENA. - Sin problema, diputado Presidente. 

A nivel internacional ha corrido en los Maratones de Nueva 

York y Boston con tiempos de 3 horas y 46 minutos. 

Palmira fue la mujer, la primera mujer ciega en cruzar la 

línea de meta en el Maratón de Boston 2023 y ser la 

primera mujer mexicana con discapacidad visual en 

participar en dicho maratón. Es un gran logro. 

Muchas gracias, Palmira. 

En el deporte adaptado, en la Categoría Varonil, los 

galardonados son la Selección Juvenil de la Ciudad de 

México Fútbol 5 de ciegos. Ellos están conformados, 

primero el representante que está aquí abajo con nosotros, 

Agustín Ernesto Robles Galindo… 

EL C. PRESIDENTE. - Diputado, le ruego, se los pido 

por favor. 

Discúlpeme, pero creo que tenemos que trabajar mucho 

todos, todos, incluyéndome en el tema de la sintaxis, para 

poder hacerlo en 5 minutos. 

EL C. DIPUTADO FEDERICO CHÁVEZ 

SEMERENA. - Sí, diputado Presidente. 

Finalmente reconocemos la promoción y fomento del 

deporte social y comunitario. En la Rama Femenil la 

galardonada es Dianery Argumedo Ramos. Gracias, 

Dianery, muchas felicidades. 

Ella es originaria de Milpa Alta, es mujer indígena 

momoxca de raíz nahua. Es una destacada promotora de la 
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identidad y cultura lúdica y ahorita seguiremos con el 

currículum. Disculpen la demora. 

Por último, en la Categoría Varonil Promoción y Fomento 

del Deporte Social y Comunitario, tenemos a los 

galardonados, son el Equipo de Corredores ZUPAN. Les 

pido un fuerte aplauso para Sergio Zumpano y Gonzalo 

Paniagua, que son los representantes de los corredores. 

A todas todos ustedes, galardonados, gracias por su 

disciplina, gracias por su esfuerzo. Nos recuerdan que el 

deporte no sólo forma atletas sino mejores personas. 

Hoy reafirmamos que el deporte no es un lujo ni un 

accesorio de salud, es prevención, es inclusión, es 

comunidad. 

No quiero terminar el discurso sin reconocer el esfuerzo 

que está haciendo el Gobierno de la Ciudad anunciando la 

creación de la nueva Secretaría donde yo estoy seguro que 

el trabajo de nuestro amigo Javier Hidalgo nos dará el 

impulso que necesitamos. 

Muchísimas gracias, muchas felicidades y que estas 

medallas no sean un punto de llegada sino un impulso para 

seguir inspirando a muchas personas. Quienes nos ven hoy, 

niñas, niños, jóvenes encuentren en ustedes una razón para 

creer que con el deporte siempre se puede más, mucho más. 

Muchas gracias.  

Es cuanto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Gracias, diputado.  

Si nos pueden ir ayudando los diputados que van a hablar 

después para ir midiendo su tiempo y acordarlo en los 5 

minutos, les agradezco mucho.  

A continuación, se concede el uso de la palabra a la 

ciudadana Itzamara Consuelo Breña Chin, integrante del 

equipo de voleibol infantil femenil Club Osas, de la 

alcaldía Iztapalapa, en representación de las y los 

galardonados a la Medalla al Mérito Deportivo, hasta por 

el tiempo que tú decidas.  

LA C. ITZMARA CONSUELO BREÑA CHIN. - 

Buenos días. Con el permiso de la Presidencia. 

Saludo, a nombre de mis compañeras, a las y los 

legisladores del Congreso de la Ciudad de México y a las y 

los ciudadanos que siguen esta sesión.  

Es un honor para nosotros, el equipo de voleibol Osas 

Albino, estar hoy aquí recibiendo esta Medalla al Mérito 

Deportivo. Este reconocimiento no es sólo por un partido o 

un punto ganado, es el resultado de cada entrenamiento, de 

cada esfuerzo en la cancha de nuestra escuela, de las veces 

que caímos y aprendimos a levantarnos con más fuerza, 

porque en el voleibol como en la vida nadie gana solo. Las 

Osas Albino somos un equipo, pero sobre todo somos una 

familia.  

Queremos agradecer profundamente a la Escuela Primaria 

Albino García, tiempo completo, por nuestra formación 

académica y deportiva, por la confianza para representar 

con orgullo sus colores; a nuestro entrenador, Omar Israel 

Rodríguez Guillermo por su paciencia, dedicación y por 

enseñarnos que el deporte también forma nuestro carácter, 

y por supuesto a nuestros papás, que siempre están allí 

apoyándonos, motivándonos y siendo nuestra porra 

número uno. 

Recibimos esta medalla con alegría, pero también con un 

gran compromiso, seguir esforzándonos, crecer juntas y 

ser un ejemplo de disciplina, respeto y compañerismo.  

Muchas gracias y que sigan los éxitos para las Osas 

Albino.  

EL C. PRESIDENTE. - Itzamara, muchas gracias por 

esas palabras.  

A continuación, se solicita a las diputadas y diputados 

integrantes de la Comisión de Deporte pasar al frente para 

poder entregar las Medalla al Mérito Deportivo.  

Para recibir su medalla, si puede pasar Regina Estela 

García Pacheco, por favor.  

(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 

Isaías Quetzalcóatl Camacho Guerrero, por favor.  

(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 

Patricia Trejo Ruiz. 

(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 

Itzamara Consuelo Breña Chin, a nombre del equipo de 

voleibol infantil femenil Club Osas, de la alcaldía 

Iztapalapa. 

(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 
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Palmira Martínez Cárdenas. 

(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 

Agustín Ernesto Robles Galindo, a nombre de la Sección 

Juvenil CDMX Futbol 5 Ciego. 

(Entrega de medalla y reconocimiento) 

Dianery Argumedo Ramos. 

(Entrega de medalla y reconocimiento) 

Sergio Zumpano Pinedo, a nombre del Equipo ZUPAN. 

Esta Presidencia, a nombre del Congreso de la Ciudad de 

México, III Legislatura, felicita a todas y todos los 

galardonados con la Medalla al Mérito Deportivo. 

Muchísimas gracias. 

A continuación, daremos inicio al posicionamiento para la 

entrega de las Medallas al Mérito en la Defensa de los 

Animales, por lo que se concede el uso de la palabra al 

diputado Manuel Talayero Pariente, Presidente de la 

Comisión de Bienestar Animal, hasta por 5 minutos. 

EL C. DIPUTADO MANUEL TALAYERO 

PARIENTE. - Gracias, Presidente. 

Muy buenos días a todas y a todos. Saludo a las autoridades 

que hoy nos acompañan, a las personas invitadas y de 

manera muy especial a quienes hoy honramos con estos 

reconocimientos. 

También agradezco de manera particular la presencia de la 

bióloga Mónica Alegre, Procuradora Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial; de la maestra Ana Villagrán, 

Directora General Agatan, y de mi amigo el doctor Carlos 

Esquivel, a quien muchos conocemos como Amarillo, 

gracias por acompañarnos en este momento tan 

significativo. 

Hoy no es un día cualquiera en este Congreso, hoy no 

venimos a hablar de política, hoy venimos a hablar de algo 

mucho más profundo, de empatía, de dignidad y de justicia, 

porque hoy no solo entregamos medallas, hoy reconocemos 

una causa que durante años fue ignorada, hoy volteamos a 

ver a quienes nadie veía, y hoy le damos la voz desde este 

Congreso a quienes no pueden hablar, pero sienten, sufren 

y también aman. 

Nuestra Constitución ya lo dice claro, los animales son 

seres sintientes. Pero hay algo que también es verdad, eso 

no basta, porque reconocer en el papel es fácil, lo difícil y 

lo importante es hacerlo realidad, y esa realidad muchas 

veces no la construye el gobierno, la construyen ustedes, 

personas que rescatan cuando nadie más lo hace, que 

cuidan con sus propios recursos, que no se rinden, aunque 

estén cansadas, que ven dolor y deciden actuar. Por eso esta 

Medalla no es un trámite, no es un evento más, es justicia y 

también es reconocimiento y es un mensaje claro: sí los 

vemos, sí los valoramos y sí estamos de su lado. 

Hoy reconocemos a la Fundación K7 por recordarnos que 

los animales también pueden sanar, acompañar y 

transformar vidas. 

Angélica Paola Prado Amaro, porque tu labor representa lo 

más valiente de esta causa, actuar incluso cuando parece 

imposible. 

A la maestra Susana Evelia Ramírez Terrazas, porque 

también se lucha desde la palabra, desde la ley y desde la 

convicción. 

A la doctora María Teresa Ambrosio Morales, porque 

entender también es proteger y la ciencia también salva 

vidas. 

A todas ustedes, gracias, gracias por no rendirse, gracias 

también por incomodar y gracias por recordarnos una y 

otra vez que esta causa vale la pena. 

Compañeras y compañeros diputados, esto también es un 

mensaje para nosotros, porque reconocer que los animales 

sienten nos obliga, nos obliga a legislar mejor, nos obliga a 

actuar y nos obliga a estar a la altura de quienes allá afuera 

llevan años haciendo lo correcto. 

Hoy entregamos una medalla, sí, pero más importante que 

eso, hoy asumimos un compromiso, no dar un paso atrás en 

la defensa de los animales, porque mientras haya un solo 

animal abandonado, maltratado o invisible, nuestro trabajo 

no termina y por algo que no podemos olvidar, como 

tratamos a los animales dice más de nosotros que cualquier 

discurso. 

Hoy este Congreso tiene la oportunidad de decir mucho, 

pero, sobre todo, de hacer más. 

Es cuánto. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE. - Gracias, diputado, gracias por el 

tiempo. 
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A continuación, se concede el uso de la palabra a la 

maestra Isis de la Cruz Medina Gama, Directora de 

Inclusión Educativa de la Fundación K7, en representación 

de las y los galardonados de la Medalla al Mérito de la 

Defensa de los Animales, hasta por 5 minutos. 

Adelante, por favor, maestra. 

LA C. MTRA. ISIS DE LA CRUZ MEDINA GAMA.- 

Gracias. 

Saludo a este Honorable Congreso, a todos los asistentes 

hoy presentes. 

En nombre de todas las asociaciones galardonadas, 

recibimos este reconocimiento con el corazón 

profundamente conmovido. 

En nombre de estas fundaciones, como madre de un 

usuario, quiero agradecer en primer lugar a quienes 

creyeron en el trabajo de estas asociaciones y nos 

postularon para el reconocimiento. 

Gracias por mirar hacia donde muchas veces otros no 

miran, por reconocer que en cada historia de rehabilitación 

hay también una historia de esperanza. 

Agradecemos también a la Asamblea Legislativa por 

visibilizar una labor que no solo trata de proteger animales, 

sino de transformar vidas. Este reconocimiento no es solo 

para cada fundación, es para cada persona, familia y 

ejemplar que forma parte de esta red de amor, confianza y 

de segundas oportunidades. 

Gracias a nuestra Directora, quien lejos de estar detrás de 

un escritorio nos hace fuertes desenredando correas, 

cepillando animalitos, limpiando y atendiendo heridas. 

Cada director de cada fundación se dedica a eso, a limpiar 

heridas, a cepillar perritos. 

Nuestra labor nace de una idea muy sencilla, pero 

profundamente poderosa, ayudar en dos vías, rehabilitamos 

a animales que han sido abandonados, maltratados o 

invisibilizados y los acompañamos en un proceso de 

sensibilización, capacitación y, sobre todo, recuperación 

emocional. 

Ellos a su vez se convierten en animales de asistencia que 

acompañan a personas con discapacidad, ya sea alertando 

sobre el entorno, previniendo una crisis convulsiva, 

anticipando una baja de azúcar, conteniendo una crisis, sin 

importar su especialidad, estos vínculos cambian la vida de 

ambos. 

A las familias que confían en nosotros, gracias, gracias por 

abrir su corazón, por permitirnos caminar con ustedes y por 

enseñarnos que la inclusión no es un concepto, sino una 

práctica diaria, llena de retos, pero también de amor y de 

aprendizaje. 

Hoy de manera muy especial queremos agradecer a todos 

nuestros ejemplares, a esos perritos, a esos gatitos que, a 

pesar de haber conocido el abandono, el dolor, deciden 

volver a confiar. 

A esos seres que están dispuestos a darle a la humanidad 

otra oportunidad, porque les hemos quedado a deber, que 

se permiten acercarse, aprender a acompañar y sostener. 

Porque sí, desde estas fundaciones nos enseñan y 

acompañan para formarlos, capacitarlos, guiarlos y 

cuidarlos, pero también como usuarios confiamos nuestra 

vida, nuestra estabilidad emocional y en muchos casos 

nuestra autonomía en sus pequeñas y valientes patitas. 

Ellos nos recuerdan algo fundamental, los animales no 

discriminan, no ven diferencias donde nosotros muchas 

veces las ponemos. Ellos no juzgan, ellos no excluyen, 

acompañan, sostienen y aman sin condiciones; y es 

precisamente esa su labor que nos interpela como sociedad. 

Hoy, aunque reconocemos avances importantes en materia 

de inclusión para personas con discapacidad, también 

sabemos que queda mucho por hacer. La verdadera 

inclusión no sólo se logra con leyes, sino con accesos 

reales, con espacios verdaderamente abiertos y con una 

cultura que entienda la diversidad como una riqueza, no 

como una barrera. 

Por ello, aprovechamos este espacio para hacer un 

respetuoso llamado a la Asamblea Legislativa y a las 

Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables, Turismo, 

Derechos Humanos, Educación, Bienestar y todas las 

involucradas, para que sigamos avanzando juntos a pesar 

del despojo del que hemos sido objeto y del abuso de 

algunos particulares. 

Es fundamental garantizar que los binomios persona con 

discapacidad-animal de servicio, cuenten con acceso pleno, 

digo y sin obstáculo en todos los ámbitos de la vida, 

transporte, espacios públicos, educación, salud, cultura, 

empleo, porque la inclusión no debe ser una excepción, 

debe ser la norma. 

Este reconocimiento nos honra profundamente, pero 

también nos compromete, nos recuerda que debemos seguir 

trabajando, seguir construyendo puentes y seguir creyendo 

en las segundas oportunidades. 
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Hoy celebramos, sí, pero mañana seguimos, seguimos 

rehabilitando, seguimos formando, seguimos acompañando 

y sobre todo seguimos aprendiendo de nuestros animalitos, 

de su resiliencia, de su generosidad y de su infinita 

capacidad de amar. 

En nombre de todas las asociaciones, gracias. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Muchísimas gracias. 

A continuación, se solicita a todas las diputadas y 

diputados integrantes de la Comisión de Bienestar Animal 

pasar al frente para hacer la entrega de las Medallas al 

Mérito en Defensa de los Animales. 

A la Fundación K7. Recibe en representación la maestra 

Isis de la Cruz Medina Gama. 

(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 

Ciudadana Angélica Paola Prado Amaro. 

(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 

Maestra Susana Evelia Ramírez Terrazas. 

(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 

Doctora María Teresa Ambrosio Morales.  

(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 

Esta Presidencia, a nombre del Congreso de la Ciudad de 

México III Legislatura, felicita a todas y a todos los 

galardonados con la Medalla al Mérito en Defensa de los 

Animales de la Ciudad de México.  

A continuación, daremos inicio a la entrega de las 

Medallas al Mérito Turístico “Embajadora o Embajador 

Turístico de la Ciudad de México”.  

Para poder realizar el posicionamiento, se concede el uso 

de la palabra a la diputada Luisa Fernanda Ledesma 

Alpízar, Presidenta de la Comisión de Turismo, hasta por 5 

minutos. Adelante, diputada, por favor. 

LA C. DIPUTADA LUISA FERNANDA LEDESMA 

ALPÍZAR. - Con su venia, diputado Presidente. 

Saludo con gusto a quienes siguen esta sesión a través de 

las diversas plataformas digitales de este Congreso, a mis 

compañeras y compañeros diputados, así como a las 

autoridades que hoy nos acompañan. 

Agradezco de manera muy especial la presencia de mi 

madre, quien en la VII Legislatura impulsó la creación de 

este reconocimiento para el sector turístico. Muchas 

gracias. Es un honor ver cómo hoy sigue vigente y 

fortaleciendo a nuestra querida ciudad. 

Por supuesto a las y los galardonados, a sus familias y a 

quienes hoy comparten con ustedes este momento tan 

especial.  

Hoy este Recinto Legislativo se convierte en algo más que 

un espacio institucional, se convierte en un espacio de 

reconocimiento, de identidad y de orgullo colectivo, un 

espacio donde honramos a quienes han hecho del turismo 

una forma de construir ciudad. 

Como Presidenta de la Comisión de Turismo, para mí es 

un verdadero honor acompañar la entrega de la Medalla al 

Mérito Turístico “Embajadora o Embajador Turístico de la 

Ciudad de México 2026”, una distinción que reconoce 

trayectorias que dejan huella, esfuerzos que sí transforman 

y acciones que fortalecen a nuestra ciudad como un 

destino de relevancia mundial. 

Porque el turismo es mucho más que una actividad 

económica, el turismo es la manera en que la ciudad se 

cuenta a sí misma, es cómo compartimos nuestra historia, 

nuestra cultura, nuestra diversidad y lo que somos. 

Quienes hoy reciben esta medalla han asumido esa 

responsabilidad con visión, compromiso y con resultados. 

En el ámbito, la cultura y la gastronomía, reconocemos a 

Perla Lavarte Álvarez, felicidades, por proyectar el valor 

cultural de nuestra ciudad desde el Museo Frida Kahlo, 

Casa Azul, un espacio profundamente emblemático de 

nuestra identidad. 

A Roberto Kinoshita, por preservar nuestra memoria 

cultural y convertirla en una experiencia viva desde el 

Museo del Juguete Antiguo México. 

Desde el deporte y el entretenimiento, distinguimos a 

Víctor González Herrera, por impulsar iniciativas que 

posicionan a la Ciudad de México como un destino 

moderno, dinámico y con visión socioambiental, capaz de 

albergar eventos de gran impacto como lo es el Simi Fest. 

En el ámbito empresarial reconocemos a Isabel Liliana 

Anaya Tapia, por su liderazgo en la profesionalización del 

sector de arrendamiento vehicular, fortaleciendo la 

movilidad turística a través del arte, y a Luis Alvarado 
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Retana, por preservar nuestras tradiciones a través de mole 

Don Luis, llevando nuestra gastronomía como una 

expresión viva de identidad. 

En el turismo ecológico y sustentable, distinguimos a 

Francisco José Ayala Gabilondo, por impulsar un 

desarrollo en armonía con el entorno y fortalecer la 

conciencia a través de Huerto Roma. Felicidades. 

En la preservación del patrimonio turístico, arquitectónica e 

histórico, reconocemos a María Teresa Moya Malfavón, 

por su gran labor desde el Museo Diego Rivera 

Anahuacalli, y a María Martha Bustamante Harfush, por su 

compromiso con la defensa del patrimonio urbano como un 

legado colectivo impulsando su preservación y 

fortaleciendo la identidad histórica de la Ciudad de México 

desde FUNART MX. Felicidades. 

En el turismo social y rural, distinguimos a María Julima 

Cardona Labarthe, por impulsar un modelo de turismo 

incluyente, con sentido social, que fortalece comunidades y 

genera bienestar. 

Todas y todos ustedes tienen algo en común, han entendido 

que el turismo no es solo atraer visitantes, es construir 

identidad, generar pertenencia y proyectar el valor de una 

ciudad. Por eso este reconocimiento tiene un significado 

tan especial, porque reconoce a quienes hacen de la Ciudad 

de México no solo se visite, sino que se viva, que se sienta 

y que se recuerde. Ustedes han logrado que cada persona 

que llega aquí encuentre algo más que un destino, 

encuentre historia, encuentre una emoción, un motivo para 

regresar. 

Desde este Congreso lo decimos con claridad: su trabajo sí 

deja huella, su visión construye futuro y su legado ya forma 

parte de la historia turística de esta ciudad. Sigan 

construyendo una ciudad que inspire, que conecte, que 

incluya y que siga siendo un referente para el mundo. 

A nombre de la Comisión de Turismo y de este Congreso, 

les expreso mi más profundo reconocimiento. Muchas 

felicidades a todas y todos los galardonados. 

Por otra parte, esta Comisión determinó entregar un 

reconocimiento especial al Programa Colibrí Viajero, que 

realiza la Secretaría de Turismo de la Ciudad de México, 

un programa que ha logrado algo muy valioso, hacer del 

turismo una herramienta de inclusión y bienestar, 

acercando a la ciudad a las personas y ampliando el acceso 

a sus espacios culturales, históricos y recreativos. 

Estimadas y estimados galardonados, gracias por hacer de 

esta ciudad un destino que nunca deja de sorprender, 

porque al final el turismo no solo se trata de lugares, se 

trata de lo que sentimos cuando los vivimos y ustedes han 

logrado que esta ciudad se sienta, que se recuerde, que se 

quiera volver a vivir. Hoy la Ciudad de México no solo les 

reconoce, les agradece. 

Muchas gracias, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE. - Gracias, diputada, just in time. 

A continuación, se concede el uso de la palabra al 

ciudadano Víctor González Herrera, en representación de 

las y los galardonados de la Medalla al Mérito Turístico, 

hasta por 5 minutos. 

EL C. VÍCTOR GONZÁLEZ HERRERA. - Muy 

buenas tardes a todos. 

Realmente es un honor y es un privilegio estar aquí con 

ustedes. 

A nombre de los ganadores, quiero agradecer a todos los 

diputados y diputadas, diputado Presidente y todos los aquí 

presentes, por este gran reconocimiento, realmente para 

nosotros es algo normal buscar, actuar siempre pensando 

en mejorar la vida de los demás, buscar elevar el bienestar 

en las sociedades y el planeta y es así como nace esta 

iniciativa de SimiFest, que es un festival con causa, lo que 

nosotros buscamos siempre es integrar a la población, a la 

gente, ayudarnos a ayudar y así es como nace este festival 

con causa que por cada boleto nosotros donamos una 

bolita, una bomba de vida, que es esta pelotita de composta 

que busca reforestar zonas afectadas en nuestro país. 

Quiero agradecer también a todos los participantes, todos 

los que fueron al SimiFest las últimas dos ediciones y 

quiero agradecer a todos ustedes por esto y bueno, sí, aquí 

está el Doctor Simi, como lo pueden ver, el Doctor Simi se 

ha vuelto un símbolo, un símbolo que ha unificado a 

México a través de la generosidad, de la unión y del amor y 

de compartir. 

Bueno, quiero agradecer a toda la población por este cariño 

que le han demostrado al Doctor Simi que representa 

nuestra organización y no me queda nada más que decirles 

otra vez, muchas gracias, felicidades a todos los ganadores, 

hacen un excelente trabajo, pude platicar con algunos de 

ustedes y es sensacional lo que hacen. 

Gracias a todos y buen día a todos. 

EL C. PRESIDENTE. - Gracias. 
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A continuación, se solicita a las diputadas y diputados 

integrantes de la Comisión de Turismo, a pasar enfrente 

para poder hacer la entrega de las Medallas al Mérito 

Turístico, Embajadora o Embajador Turístico de la Ciudad 

de México. 

(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 

Por la categoría Fomento al Turismo desde el Arte, la 

Cultura y la Gastronomía, Perla Labarthe Álvarez y 

Roberto Yuichi Shimizu Kinoshita, por favor. 

Por la categoría Fomento al Turismo desde el Deporte y el 

Entretenimiento, Víctor González Herrera. 

Por la Categoría Fomento al Turismo desde la Empresa 

Turística: Isabel Liliana Anaya Tapia y Luis Juan Alvarado 

Retana, 

(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 

Por la Categoría Fomento al Turismo Ecológico y 

Sustentable: Francisco José Ayala Gabilondo, en su 

representación recibe Piero Alfredo Varadirán Amaya. 

(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 

Por la Categoría Fomento al Patrimonio Turístico 

Arquitectónico e Histórico de la Ciudad de México: María 

Teresa Moya Malfavón y María Martha Bustamante 

Harfush. 

(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 

Por la categoría “Fomento al Turismo Social y Rural”, 

María Julima Cardona Labarthe.  

(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 

Si los fotógrafos nos pueden ayudar, porque están entrando 

las botargas de turismo de la Ciudad de México. 

Bienvenidos a este Congreso.  

Este Congreso de la Ciudad de México, a través de la 

Comisión de Turismo, otorga un reconocimiento especial 

por el programa “Colibrí Viajero” y sus variantes a la 

Secretaría de Turismo de la Ciudad de México. Recibe la 

titular, la licenciada Alejandra Fraustro Guerrero. Muchas 

felicidades, Secretaria. 

(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 

Esta Presidencia, a nombre del Congreso de la Ciudad de 

México III Legislatura, felicita a todas y todos los 

galardonados con la Medalla al Mérito Turístico 

“Embajadora o Embajador Turístico de la Ciudad de 

México”. 

Gracias. Felicidades, Secretaria, le mandamos un beso 

aquí desde la Presidencia.  

Muchas gracias. A continuación, daremos inicio con la 

entrega de las Medallas al Mérito Juvenil, y para poder 

realizar este posicionamiento, se concede el uso de la 

palabra a la diputada Frida Jimena Guillén Ortiz. Diputada, 

vamos a dar tiempo a que nuestros invitados y ganadores 

de las Medallas puedan ayudarnos. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA OLIVIA GARZA 

DE LOS SANTOS. - A continuación, daremos inicio con 

la entrega de las Medallas al Mérito Juvenil. Para realizar 

el posicionamiento, se concede el uso de la palabra a la 

diputada Frida Jimena Guillén Ortiz, Presidenta de la 

Comisión de Juventud, hasta por 5 minutos. Adelante, 

diputada. 

Invito a todas las diputadas y diputados ocupar los lugares 

para seguir con esta Sesión Solemne. 

LA C. DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN 

ORTIZ. - Gracias, diputada Presidenta. 

Saludo con mucho respeto y aprecio a quienes nos 

acompañan de manera presencial, así como a quienes nos 

siguen a través de los medios de comunicación y de las 

redes sociales de este Congreso, en particular a las y los 

jóvenes que hoy están aquí presentes y quienes van a ser 

merecedores del premio del Congreso de la Ciudad de 

México. 

Una medalla que reconoce su talento, pero sobre todo su 

esfuerzo, un esfuerzo que va acompañado de todo el 

entusiasmo, pero sobre todo de los sacrificios de quienes 

los rodean, mamá, papá, amigos, hermanos y familia, que 

ustedes tienen que extender un aplauso a ellos porque sin 

alguno de ellos ustedes no hubiesen estado donde ahorita 

están, así que les pido que le den un fuerte aplauso a 

quienes los acompañan. 

Este Congreso se honra con la presencia de grandes 

personalidades el día de hoy, pero sobre todo con jóvenes 

conscientes de retos que conllevan la participación y el 

crecimiento profesional con su edad. 

En México ser joven nunca debe de ser una condición para 

demeritar nuestros pensamientos y nuestras opiniones, no 
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debe de ser nunca una limitante para manifestar nuestras 

ideas y mucho menos para demostrar nuestras virtudes. 

Ustedes, quienes están aquí, representan a esos jóvenes que 

todos los días luchan por abrirse espacios en todos los 

aspectos, pero más allá buscan sobresalir en espacios para 

manifestar sus ideas y todas sus virtudes, espacios que han 

buscado con humildad, respeto y compañerismo, eso es 

comunidad. 

No es algo menor lo que hacen y lo que los tiene hoy aquí y 

es por lo que pueden ser merecedores de estas medallas, 

pudiese parecer efímero, pero no es tan sencillo fomentar 

jornadas de salud en su comunidad escolar o montar una 

exposición de arte, demostrando internacionalmente el 

talento mexicano en el diseño o compitiendo en ámbitos 

deportivos de un alto nivel, incluso, el desarrollo de nuevas 

tecnologías, el cuidado del medio ambiente, el fomento de 

nuestras tradiciones originarias y la lucha por los derechos 

humanos son actividades que no cualquier persona y 

mucho menos jóvenes, están dispuestos a abanderar, pero 

sobre todo, que cualquier persona quiera defender como lo 

hacen ustedes. 

Nuestro país y nuestra ciudad necesita un respiro, una 

nueva visión sobre cómo se deben implementar políticas 

públicas en conjunto con los muchos sectores de nuestra 

diversa población. 

Necesitamos de esa sangre joven que revolucione la 

situación de conformismo en la que hemos caído como 

sociedad, que realmente mueva a este país por hacer un 

verdadero cambio, que arranque los vicios del pasado y que 

sea un motor para mejorar el futuro. Eso es lo que ustedes 

representan hoy aquí, una nueva visión, un objetivo en 

conjunto, porque se han esforzado durante años para 

alcanzar a llegar a donde están, han tenido que invertir 

tiempo, han tenido que sacrificar espacio y tiempo con la 

familia, han llorado, han sudado, han caminado, han 

trabajado y han tocado puertas e inclusive puertas que no 

han sido abiertas, pero hoy siguen aquí, luchando por cada 

una de sus metas. 

Esta medalla también es de sus padres, de su familia, de sus 

abuelos, de sus profesores, es de todas aquellas personas 

que los han impulsado durante su vida y por lo que vendrán 

a hacerlo, porque esto apenas comienza, ustedes están 

dejando una de las muchas huellas que dejarán, estoy 

segura, en esta ciudad, cuántos jóvenes hay en esta ciudad, 

pero ustedes hoy solo 14 jóvenes están recibiendo esta 

presea, un distintivo que marcará, estoy segura, toda su 

vida. 

Valentina, Iván, Camila, Irving, Daniel, Valeria, Mauricio, 

Andrea, Luis Ángel, Samantha, Eríri, Jesús, Daniela y 

Gustavo, hoy a nombre de las y los diputados de este 

Congreso de la Ciudad de México, pero en particular, de 

las diputadas y los diputados de la Comisión de Juventud, 

reconozco y aplaudo cada una de sus trayectorias, 

haciéndoles la completa invitación para que sigan 

esforzándose al máximo. Esto es solo el comienzo, a su 

corta edad están logrando este gran paso, pero estoy segura 

que vendrán muchísimos más logros a través de los años y 

ustedes recordarán este acto como algo que marcará sus 

vidas. 

Termino exhortando a que nunca dejen que cualquier 

persona quiera callar su voz, quiera cortarles sus sueños y 

mucho menos robarles su dignidad, eso es algo que tienen 

que cuidar con el alma y aferrarse con todo su corazón. 

También recordemos que tenemos que formar una ciudad 

donde la juventud sea la marca y no sólo el discurso, en 

donde los colores no nos dividan, al contrario, tenemos que 

enseñarle a todos los servidores públicos y a toda la 

sociedad que estamos aquí por una causa y es la juventud. 

Recordemos que somos quienes tenemos la bandera para 

ver también por las próximas generaciones que vienen atrás 

y el claro ejemplo, que siempre lo digo, es que en materia 

de juventud no debe de haber colores, no debe de haber 

ideologías, no debe de haber diferencias, porque cuando 

haya diferencias nosotros los jóvenes lo debatimos con 

argumentos y con respeto y las coincidencias también se 

aplauden. 

Ahí un claro ejemplo, en donde hemos trabajado muy de la 

mano con el Instituto de la Juventud de la Ciudad de 

México, que hoy quiero extenderle también un 

agradecimiento por estar aquí a nuestra invitada especial 

Marcela Fuente, del Instituto de la Juventud de la Ciudad 

de México. Gracias Marce, gracias Directora. 

Seamos esta juventud que marquemos la diferencia por los 

hechos, por los actos y no sólo en un discurso. Aplaudamos 

las coincidencias y debatamos las diferencias. Eso es lo que 

nos diferencia a los jóvenes. 

Es cuanto, diputada Presidenta. 

Muchas gracias. 

Felicidades a todas y a todos ustedes, a los papás y a 

quienes los acompañan. 

Gracias. 
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LA C. PRESIDENTA DIPUTADA OLIVIA GARZA 

DE LOS SANTOS. - Gracias, diputada. 

A continuación, se concede el uso de la palabra al C. Irvin 

Alexis Hernández Gómez, en representación de las y los 

galardonados a la Medalla al Mérito Juvenil, hasta por 5 

minutos. Adelante. 

EL C. IRVING ALEXIS HERNÁNDEZ GÓMEZ. - 

Buenas tardes a todas y todos. 

Saludo con profundo respeto a Mesa Directiva, a las y los 

integrantes de este Honorable Congreso de la Ciudad de 

México. También a nuestros diputados que han estado 

apoyando en todo a nuestras juventudes. 

Recibir la Medalla al Mérito Juvenil es un honor que 

asumo con una gran responsabilidad que no sólo trasciende 

lo individual. No entiendo este galardón como una meta 

personal, sino como el testimonio de un esfuerzo colectivo 

que es el reflejo de la convicción de que las juventudes no 

somos observadoras de la realidad, sino arquitectos de ella. 

Quiero expresar mi gratitud a este Congreso Capitalino en 

la pluralidad de sus voces y en el trabajo de sus 

Comisiones. Aquí encontramos el espacio para que 

nuestras causas sean escuchadas. 

Agradezco a cada integrante de la Comisión de la Juventud 

por su labor institucional, pues al otorgar este 

reconocimiento no sólo impulsan la trayectoria, están 

validando los sueños y las luchas de miles de jóvenes que 

desde sus barrios y colonias trabajan por el bien común. 

Este reconocimiento pertenece también a mis compañeros 

y compañeras del Colectivo Jóvenes por un Futuro Mejor. 

Nada de lo que hoy se celebra aquí sería posible sin el 

trabajo en equipo, sin el debate de ideas y sin la certeza de 

que la organización ciudadana es la herramienta más 

poderosa para transformar nuestro territorio. Juntos hemos 

aprendido que la verdadera política es aquella que se hace 

caminando, escuchando y construyendo puentes donde 

antes había barreras. 

A las y los jóvenes de nuestra Ciudad de México les digo, 

este momento es de todas y todos nosotros, cada proyecto 

social, cada acción comunitaria y cada esfuerzo es para 

mejorar nuestro entorno, suma la construcción de la 

sociedad justa y democrática que merecemos. El mérito no 

es de quien destaca solo, sino de quien logra que su 

comunidad avance con él. 

Hoy reafirmamos un compromiso con la participación 

ciudadana, con la inclusión y con la creación de 

oportunidades que no dejan a nadie atrás. Nuestra labor es 

seguir participando en la vida pública, aportando 

soluciones frescas. 

Hoy quiero agradecer a mi familia, a mis padres, a mis tías 

y a mi hermana, gracias por ser mi raíz y mi refugio, su 

apoyo incondicional ha sido el motor que me ha permitido 

hoy estar frente a esta tribuna; y a mis amigos, gracias. 

Concluyo con una convicción: Esta medalla no es un punto 

de llegada, es un punto de partida, es un recordatorio de 

que nuestras voces, que nuestra participación es 

indispensable.  

Sigamos demostrando que las juventudes no somos una 

promesa a futuro, somos el presente, activo crítico y 

propositivo que ya está transformando a México. Desde 

cada espacio, desde cada acción y desde cada lucha, 

sigamos transformando nuestra realidad, porque el 

verdadero liderazgo no divide, une; no resta, suma; y hoy 

lo reafirmo con convicción: venimos a sumar para ser 

sumados. 

Muchas gracias. Felicidades, compañeros.  

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA OLIVIA GARZA 

DE LOS SANTOS. - Gracias. 

A continuación, se solicita a las diputadas y diputados 

integrantes de la Comisión de Juventud pasar al frente para 

hacer la entrega de las Medallas al Mérito Juvenil. 

Por “Promoción o desarrollo de actividades recreativas, 

culturales, artísticas y de expresión musical o diseño 

gráfico”, Claudia Camila Velázquez Montes de Oca e 

Irving Alexis Hernández Gómez.  

(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 

Por “Promoción o desarrollo de actividades académicas, 

científicas, tecnológicas, profesionales y de innovación”, 

María Valentina Soto Galván Chala e Iván Durán Barrera.  

(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 

Por “Promoción o desarrollo de disciplinas mentales o 

deportivas, Dashel Daniel Argumedo Ramos.  

(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 

Por “Mérito cívico, político o labor social”, Valeria Lizeth 

Villar Parra y Mauricio Alexander Valenzuela López.  
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(Entrega de Medalla y Reconocimiento) 

Por la distinción ambiental o salud pública, Andrea 

Michelle Larios Serrano y Luis Ángel Badajoz Guzmán. 

(Entrega de medalla y reconocimiento) 

Por la promoción o defensa de los derechos humanos, 

Samantha Stephanie Azpeitia Díaz y Eriari Cruz Andrade 

(Entrega de medalla y reconocimiento) 

Por la promoción o fortalecimiento de los usos y 

costumbres de los usos y costumbre de los pueblos y 

barrios originarios o comunidades indígenas y 

afromexicanas residentes, Jesús Osvaldo Rodríguez 

Aguilar. 

(Entrega de medalla y reconocimiento) 

Por reciclaje comunitario o fortalecimiento de imagen 

urbana o patrimonio cultural, Daniela Berenice Aróstegui 

Camacho y Gustavo Pérez Dizinzu. 

(Entrega de medalla y reconocimiento) 

Esta Presidencia, a nombre del Congreso de la Ciudad de 

México, III Legislatura, felicita a todas y todos los 

galardonados de la Medalla al Mérito Juvenil. 

Insértese el acta de la presente Sesión Solemne en el Diario 

de los Debates. 

Agotados los asuntos en cartera, se levanta la Sesión 

Solemne y se cita para la sesión ordinaria que tendrá lugar 

una vez concluida la presente sesión. 

El sistema electrónico de asistencia se abrirá de inmediato. 

Se ruega a todas y todos permanecer en el salón del Pleno. 

Muchas gracias. 

(13:24 horas) 
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PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ. 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas con veinte minutos del día veintitrés 
de marzo del año dos mil veintiséis, con una asistencia de 45 diputadas y 
diputados, la Presidencia declaró abierta la Sesión. 

Inmediatamente, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Xóchitl 
Bravo Espinosa, con la finalidad de dar la bienvenida y felicitar por su incorporación 
al Congreso de la Ciudad de México, al diputado Ángel Augusto Tamariz Sánchez. 

Enseguida, la Presidencia informó que la presente Sesión Solemne es con motivo 
de la “Entrega de Diversas Medallas y Reconocimientos”, de conformidad con el 
Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/2A/019/2026; asimismo, mediante Votación 
Económica se dispensó la lectura del Orden del Día de la presente Sesión. 

Acto Seguido, la Presidencia dio la más cordial Bienvenida a la Doctora Nadine 
Gasman Zylberman, Secretaria de Salud de la Ciudad de México; a la Bióloga 
Mónica Alegre González, Procuradora Ambiental y de Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de México; a la Licenciada Marcela Fuente Castillo, Directora General 
del Instituto de Juventud en la Ciudad de México; al Doctor Ricardo Arturo Barreiro 
Perea, Subsecretario de Salud; a la Licenciada María Alejandra Alegría Arrieta, 
Titular de la Unidad, Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la 
Secretaría de Salud Federal; al Doctor Víctor Fernando González Romero, Director 
General de la Prestación de Servicios Médicos y Urgencias de la Secretaría de 
Salud; al Licenciado Rubén Figueroa Godínez en representación de la Dirección 
General del Instituto para la Atención y la Prevención de las Adicciones en la 
Ciudad de México, así como a todas las personas Galardonadas. 

Posteriormente, la Presidencia emitió un pronunciamiento para referirse a la 
Entrega de las diversas Medallas, asi como para agradecer y felicitar a cada una 
de las personas Galardonadas. 

Después, la Presidencia solicitó a todos los presentes a ponerse de pie, a fin de 
rendir Honores a la Bandera y entonar el Himno Nacional Mexicano. 

Luego, con la finalidad de emitir un posicionamiento por parte de su respectiva 
representación parlamentaria, la Presidencia concedió el uso de la palabra a las 
personas Legisladoras: Leticia Haro Jiménez, integrante de la asociación 
parlamentaria Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente; Alejandro Carbajal 
González, Integrante de la asociación parlamentaria Progresista de la 
Transformación; Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras, integrante del grupo 



  

Fray Pedro de Gante No. 15, cuarto Piso 

Tel. 555130 1980 Ext. 3463 

www.congresocdmx.gob.mx 

 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO  

ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DEL 23 DE MARZO DE 2026 

CON MOTIVO DE LA “ENTREGA DE DIVERSAS MEDALLAS Y RECONOCIMIENTOS” 

parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, Tania Nannette Larios 
Pérez, integrante del  grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; 
Patricia Urriza Arellano, integrante del grupo parlamentario de Movimiento 
Ciudadano; Diana Barragán Sánchez, integrante del grupo parlamentario del 
Partido del Trabajo; Elvia Guadalupe Estrada Barba, integrante del grupo 
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Ricardo Rubio Torres, 
integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional y Xóchitl Bravo 
Espinosa, integrante del grupo parlamentario de MORENA. 
 
Asi también, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Miriam 
Valeria Cruz Flores; con la finalidad de emitir un pronunciamiento a nombre de la 
Comisión de Salud, como Comisión dictaminadora para la Entrega de la Medalla 
al Mérito a la Salud. 
 
En el mismo sentido, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la Doctora 
Verónica Pérez de la Cruz, para emitir un pronunciamiento en representación de 
las y los Galardonados a la Medalla al Mérito a la Salud.  
 
A continuación, la Presidencia solicitó a las y los integrantes de la Comisión de 
Salud del Congreso de la Ciudad de México, a realizar la Entrega de las Medallas 
al Mérito a la Salud 2026 a las siguientes personas Galardonadas:  
 
Por la Categoría de Atención a la Salud al Doctor Jesús Emmanuel Rosas Nava; 
por la Categoría de Acciones Altruistas a la Ciudadana Alejandra Portillo Salgado, 
a nombre de “Visibilizando Voces, A.C”; por la Categoría de Acciones Humanitarias 
a la Ciudadana Gabriela de la Torre Mercado, a nombre de “México Sonríe”; por la 
Categoría de Atención a la Salud Mental a los Ciudadanos: Psicólogo Jesús Omar 
Manjarrez Ibarra, Psicólogo Mario Carranza Aguilar, Psicólogo Jesús Segura 
Hidalgo, Maestro José Joel Vázquez Ortega; por la Categoría de Promoción a la 
Salud al Doctor Samuel Vargas Trujillo; por la Categoría de Trabajo Social a la 
Maestra Verónica Martínez Velasco; por la Categoría de Medicina Tradicional a las 
Ciudadanas Amparo Calderón Soto y Gricelda Isabel Soriano Carreño (Cilintli), a 
nombre de la Comunidad de Casas de Medicina Tradicional y Partería Indígena en 
México; por la Categoría de Docencia a la Doctora Olga Marina Robelo Zarza y por 
la Categoría de Investigación a la Doctora. Verónica Pérez de la Cruz. 
 
En consecuencia, la Presidencia felicitó a nombre propio y del Congreso de la 
Ciudad de México a las personas Galardonadas. 
 
Igualmente, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Federico 
Chávez Semerena; con la finalidad de emitir un pronunciamiento a nombre de la 
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Comisión de Deporte, como Comisión dictaminadora, para la Entrega de la Medalla 
al Mérito Deportivo. 
 
De la misma forma, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la Ciudadana 
Itzamara Consuelo Breña Chin, integrante del Equipo de Voleibol Infantil Femenil 
“Club Osas” Alcaldía Iztapalapa, para emitir un pronunciamiento en representación 
de las y los Galardonados a la Medalla al Mérito Deportivo. 
 
En consecuencia, la Presidencia solicitó a las y los integrantes de la Comisión de 
Deporte del Congreso de la Ciudad de México, a realizar la Entrega de las Medallas 
al Mérito a Deportivo, a las siguientes personas Galardonadas: 
 
Por la Categoría a la Persona Deportista Femenil, destacada en Alto Rendimiento 
a la Ciudadana Regina Estela García Pacheco; por la Categoría a la Persona 
Deportista Varonil, Destacada en Alto Rendimiento al Ciudadano Isaías 
Quetzalcóatl Camacho Guerrero; por la Categoría a la Trayectoria Deportiva 
Femenil, Vida Dedicada al Deporte a la Ciudadana Patricia Trejo Ruiz; por la 
Categoría a la Trayectoria Deportiva, Vida Dedicada al Deporte al a la Ciudadana 
Itzmara Consuelo Breña Chin integrante del Equipo de Voleibol Infantil Femenil 
“Club Osas” en la Alcaldía Iztapalapa; por la Categoría de Deporte Adaptado 
Femenil a la Ciudadana Palmira Martínez Cárdenas; por la Categoría de Deporte 
Adaptado Varonil al Ciudadano Agustín Ernesto Robles Galindo Entrenador y 
Representante de la Selección Juvenil CDMX Fútbol 5 Ciego; por la Categoría de 
Promoción y Fomento del Deporte Social o Comunitario Femenil a la Ciudadana 
Dianery Argumedo Ramos y por la Categoría de Promoción y Fomento del Deporte 
Social o Comunitario Varonil al Ciudadano Sergio Zumpano Pinedo, Entrenador y 
Representante de la Comunidad de Corredores “ZUPAN”. 
 
En consecuencia, la Presidencia felicitó a nombre propio y del Congreso de la 
Ciudad de México a las personas Galardonadas. 
 
Del mismo modo, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado  Manuel 
Talayero Pariente; con la finalidad de emitir un pronunciamiento a nombre de la 
Comisión de Bienestar Animal, como Comisión dictaminadora, para la Entrega de 
la Medalla al Mérito en Defensa de los Animales de la Ciudad de México. 
 
Igualmente, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la Maestra Isis de la 
Cruz Medina Gama, Directora de Inclusión Educativa de la Fundación K7,  para 
emitir un pronunciamiento en representación de las y los Galardonados a la 
Medalla al Mérito en Defensa de los Animales de la Ciudad de México. 
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Por consiguiente, la Presidencia solicitó a las y los integrantes de la Comisión de 
Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad de México, a realizar la Entrega de 
las Medallas al Mérito en Defensa de los Animales de la Ciudad de México, a las 
siguientes personas Galardonadas: 
 
Por la Categoría Asociaciones Civiles a la Maestra Isis de la Cruz Medina Gama, 
a nombre de la Fundación K7; por la Categoría a Personas Rescatistas 
Independientes a la Ciudadana Angélica Paola Prado Amaro; por la Categoría 
Activistas Defensores de los Animales a la Maestra Susana Evelia Ramírez 
Terrazas y por la Categoría Personas Investigadoras o Académicas a la Doctora 
María Teresa Ambrosio Morales. 
 
En consecuencia, la Presidencia felicitó a nombre propio y del Congreso de la 
Ciudad de México a las personas Galardonadas. 
 
Por otra parte, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Luisa 
Fernanda Ledesma Alpízar; con la finalidad de emitir un pronunciamiento a nombre 
de la Comisión de Turismo, como Comisión dictaminadora, para la Entrega de la 
Medalla al Mérito Turístico. “Embajadora o Embajador Turístico de la Ciudad de 
México”. 
 
Del mismo modo, la Presidencia concedió el uso de la palabra al Ciudadano Víctor 
González Herrera, para emitir un pronunciamiento en representación de las y los 
Galardonados a la Medalla al Mérito Turístico “Embajadora o Embajador Turístico 
de la Ciudad de México”. 
 
En consecuencia, la Presidencia solicitó a las y los integrantes de la Comisión de 
Turismo del Congreso de la Ciudad de México, a realizar la Entrega de las Medallas 
al Mérito Turístico “Embajadora o Embajador Turístico de la Ciudad de México”, a 
las siguientes personas Galardonadas: 
 
Por la Categoría Fomento al Turismo desde el Arte, la Cultura y la Gastronomía a 
la Ciudadana Perla Labarthe Álvarez, asi como al Ciudadano Roberto Yuichi 
Shimizu Kinoshita; por la Categoría Fomento al Turismo desde el Deporte y el 
Entretenimiento al Ciudadano Víctor González Herrera; por la Categoría Fomento 
al Turismo desde la Empresa Turística a la Ciudadana Isabel Liliana Anaya Tapia 
y al Ciudadano Luis Juan Alvarado Retana; por la Categoría Fomento al Turismo 
Ecológico y Sustentable al Ciudadano Piero Alfredo Varadirán Amaya, en 
representación de Francisco José Ayala Gabilondo; por la Categoría Fomento al 
Patrimonio Turístico, Arquitectónico e Histórico de la Ciudad de México a las 
Ciudadanas María Teresa Moya Malfavón y María Martha Bustamante Harfush; y 
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por la Categoría Fomento al Turismo Social y Rural a la Ciudadana María Julima 
Cardona Labarthe. 
 
Por otra parte, la Presidencia informó que a través de la Comisión de Turismo, el 
Congreso de la Ciudad de México, otorga un Reconocimiento Especial a la 
Secretaría de Turismo de la Ciudad de México, por el Programa “Colibrí Viajero y 
sus Variantes”, recibido por la persona Titular de la misma, la Licenciada Alejandra 
Frausto Guerrero. 
 
En consecuencia, la Presidencia felicitó a nombre propio y del Congreso de la 
Ciudad de México a las personas Galardonadas. 
 

VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS. 

Además, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Frida Jimena 
Guillén Ortiz; con la finalidad de emitir un pronunciamiento a nombre de la Comisión 
de Juventud, como Comisión dictaminadora, para la Entrega de la Medalla al Mérito 
Juvenil. 
 
Con posterioridad, la Presidencia concedió el uso de la palabra a al Ciudadano 
Irving Alexis Hernández Pérez, para emitir un pronunciamiento en representación 
de las y los Galardonados a la Medalla al Mérito Juvenil. 
 
Por consiguiente, la Presidencia solicitó a las y los integrantes de la Comisión de 
Juventud del Congreso de la Ciudad de México, a realizar la Entrega de las 
Medallas al Mérito Juvenil, a las siguientes personas Galardonadas: 
 
Por la Categoría Promoción o Desarrollo de Actividades Recreativas, Culturales, 
Artísticas, de Expresión Musical o Diseño Gráfico a la Ciudadana Claudia Camila 
Velázquez Montes de Oca y al Ciudadano Irving Alexis Hernández Pérez; por la 
Categoría Promoción o Desarrollo de Actividades Académicas, Científicas, 
Tecnológicas, Profesionales y de Innovación a la Ciudadana María Valentina Soto 
Galván Xalá, asi como al Ciudadano Iván Durán Barrera; por la Categoría 
Promoción o Desarrollo de disciplinas Mentales o Deportivas al Ciudadano Dashel 
Daniel Argumedo Ramos; por la Categoría Promoción o Desarrollo de disciplinas 
Mérito Cívico, Político o Labor Social a la Ciudadana Valeria Villar Parra y al 
Ciudadano Mauricio Alexander Valenzuela López; por la Categoría Ambiental o de 
Salud Pública a la Ciudadana Andrea Michelle Larios Serrano, y al Ciudadano Luis 
Ángel Badojoz Guzmán; por la Categoría Promoción o Defensa de los Derechos 
Humanos a la Ciudadana Samantha Esteffany Azpeitia Díaz y al Ciudadano Eriari 
Cruz Andrade; por la Categoría Promoción o Fortalecimiento de los Usos y 
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Costumbres de los Pueblos y Barrios Originarios o Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas Residentes al Ciudadano Jesús Oswaldo Rodríguez Aguilar y por 
la Categoría Reciclaje Comunitario o Fortalecimiento de Imagen Urbana o 
Patrimonio Cultural a la Ciudadana Daniela Berenice Aróstegui Camacho y al 
Ciudadano Gustavo Pérez Tzintzun. 
 
En consecuencia, la Presidencia felicitó a nombre propio y del Congreso de la 
Ciudad de México a las personas Galardonadas. 
 
Finalmente, la Presidencia solicitó su inserción íntegra del Acta de la presente 
Sesión en el Diario de los Debates. 
 
Agotados los asuntos en cartera, siendo las trece horas con veinticuatro minutos, 
la Presidencia levantó la Sesión Solemne y citó para la Sesión Ordinaria, la cual 
tendrá verificativo al término de la presente Sesión. 




